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60— •
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DECRETOS DEL-BODES' •
. - ■ EJECUTIVO •

•DECRETO N9 1440%G. .
SALTA, Mayo 11 de 1955.
—VISTO el presente expedienté en el Que la 

Dirección Provincial de Educación Física, -so 
ilícita la designac ón d© ¡las Comisiones Ho-np» 
rárlas y Djecutiya Provicial, ,a R de dar co~. 

-m'enzo a la tarea de organización de los Jue
gos Deportivos de la "Fundación Eva Pepón , .<• 
correspondientes al presente año,

El Vice Gobernador de ;la Provincia 
En Ejercicio- de! Poder Éjecuto©

- ' ’ DECRETA:
Art. 19.— Desígnase la sigu'énte Comisión 

Organizadora Honoraria, FSíecuBiv'a. y Tribu» 
nal de Faltas de los Juegos Deportivos de la 
'-Fundación Eva Perón” correspondiente al P"@ 
sente atol 
■COMISION ORGANIZADORA' HoNORARIA- 
Presidente: Excmo. señor Gobernador' de la - 
Provincia, Dr. RICARDO X DTJRANDJ 
Voieales: Wio. señor Vice -Gobernaldor de 
■la Provincia, Don JESUS MENDEZ:

Comandante de la 5? División de Ejército, 
don LORENZO AQTOLES MOSCHINI;

S. S x el Ministro de Gobierno', Justicia é 
Instruicfción Publica^ pon JORG|E aRANDA 
■HUERTA; ’ -

S. ■ S. -el Ministro dé Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, don FLORENTIN TORRES i

}¡S. - S. el Ministro de Salud Pública y Assis- 
telicia -Social , Dr. EDUARDO PAZ CHAIN;

Presidente de la Exc-ma. -Corte de justi- ia; 
Dr. ROQUE LOPEZ ECHENIQUE;

Presidente de la Honorable camara de Di
putados.. Dr. JAIME H. FIGUEROA; - - 
'.Juez Nacional, Dr. HECTOR SARAVIA BA . 
Vio;' ■ - ;

Interventor d«al Partido Peronista, Prof. don

M/kRIO CARRA; ' ' ' . • >
Delegada Césnísta d&l Movimiento Perónis-' 

ta -Femenino, tSra, RjOSA BELVEDERE DE
GUERRA; ‘
.•Delegado Regional de la Secretaría >d¿ Tra

bajo y Previsión, don EUSEBIÓ VElAZQUEZ;
Delegado Regional .de la Confederación Ge

neral del Trabajo, don MIGUEL M.t.CASTI
LLO;

Jele de Estado- Mayor de la ñ? Divisen- de 
Ejército,. Coronel d0n ERNESTO TRU GCO i

■ Comandante de la üéndarmería Nacional, 
don FACUNDO.ANDRES GIBERT;

Jefe de Policía de la Provincia, Comandante 
Principal tí en RICARDO DE'SANDE;

Delegado ue^S Policía Federal ©n Salta, don 
FELIPE BRETAÑA; ■ -

jefe del 'Distrito .18 de -Correos y Telecomm- 
miraciones, don FEDERICO ESTEBAN COR- 
TEZ; - ' i

Secretario Municipal, don - MARIO- FIGUE- 
Roa; .

ipiy¿ñbr del D'ario El, Tribuno^ don- RICAR
DO FERNANDEZ . DORRE;
. Director - del Diario Norte, don LUIS.' GIAr 

COSA;
íDirec-W de L.V.9 Radio (General Güemes, 

don FIDEL OUVIÑAS;
Diréctof de L.RA. f^dio del Estado-,- don 

ROBERTO DIAZ;
COMISION ORGANIZADORA EJECUTIVA 
Presidente: Prof. don PABLO MERQZ 
Secretario: Sn FRANCISCO ROCHA;

. Vocales: JOSE MARX NADAL;
MARTIN -A. SANCHEZ;
NICANOR MIRANDA; .
’Jngt ANTONIO MONTEROS; 
ramón grande;.. . ~ <

. JULIO de LA CUESTA ■ - ’ <
■ PEDRO ALBEZAr^-

AQUSTIN CORBACHO; ' ó'
FELIPE LOPEZ ISASÍ;

Carlos t. choque;

1910

=1911

9©»Q_n0MQ$©^eft®0aaG©0ta<.
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1910
al 1911

1910 
19H 
1911. -
1911 

al 1912

1912 '
1912
1912
1912

-JUAN GARCLA CORDOBA; ,
Tte. CneL ENRIQUE CARDENAS; \
Ing. JACOBO ESTRUCO;
JO-SE TROVATTO; - - '

- ALBERTO ROMERO LOPEZ;
CONSTANTINO” ARELLANO;
niGUEV'I. AVELLANEDA; 0
RUBEN FORTUNI;

-TRIBUNAL DE FALTAS • ‘ .
Presidente: Exorno, señor Vi-ce Gobernador- de 
'a Provincia, don JESUS MENDEZ;
Vocales: -JOSE VIDAL (h);

JOSE ANTONIO DIB ASHUR;
Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese, insérte

le en“ el Registro Oficiad y archívese.—

. ' JESUS-MENDEZ
Jorge Aranda .

Es copia :
Ramón Figueroa ' : -

Jefe de. Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECBETQ N9 14402-G.
' SALTA, Mayo 11‘de 1955.
■’íE^pediehte N9 5816(55. ü •

.—VISTO este expediente en el que el Se
cretario del Juzgado en lo Penal 2?. Nominación 
neñer V/aldémar Simensen, solicitta le sea rein
tegrada la suma de $ 3.821.30 que fuera abo
nada por el mismo' a la firma Francisco Mas- 
ciarelli, en .concepto a-e-,reparación do una mo
tocicleta marea B.S.A. de 500 cc. tipo P.M. 
20 motor N° Y.M/20—2849, - ¿e propiedad de 
Jefatura de Policía y que fuera adscrípta a 
dicho Juzgado .por, ResóluLCi'ón Ministerial JN? 
1064'del 13 de noviembre de 1953; y atento 
lq informado -Por Contaduría General,

’EÍ Vice Gobernador de la Provincia 
En'Ejercicio Del Poder Ejecutivo

, - ’ DECRETA:
Art. 1<\— Reconócese un crédito en la Su- 

ina de TRES Mil- OCHOCIENTOS VEINTE 
Y UN PESOS CON 30(100 M(N. 3.821.30) 

a favor del Secretario -del Juzgado : en lo ‘Pe-



BÓLgZíH.QFICÍAL ' _.__'8áL¥A, MÁga í§ M -tfgs., PAá W

JUAN CARDOZO ..............
G. E. N. .A..............................
ESCUELA de MANUAlIDAdES 
VIRGILIO GARCIA Y CIA. ...

?,tiaí . 29 - Noanínáción, don WALDfUMAR .S-IME- 
SEN,; en., carácter-de reintegro por el concep
to enunciado precedentemente.

Art, 2?.—.Con copia autenticada del presente
Decreto remítase el ’ expediente de numeración .BERNAiBÉ SARMIENTO 
y año arriíba citado al Ministerio de Economía . CORREOS Y TELEC. .. 
F.nanzag’ y Obras -Públicas, por perienecer el 
crédito ’ reconocido - a un ejercicio vencido y 
ya -cerrado, habiendo caído en .consecuencia, 
bajo la sanción ¿el Art. 65 de la Ley de Con
tabilidad *en  vigencia. ; • ’

Art. 3?.— Comuniques©, Publíquese, insérte
-se en el Registro Oficial y archive e.

■ JESÚS MENDEZ
Jorge Aranda

L,A MUNDIAL ................
CARCEL ^FWITENOIAMA .. 
PERAD,. GARCIA Y CIA, ..

TOTAL

Es copia
Ramón-l'igueroa ..

jefe de' despacho de Gobierno, J. é 1. P.úblíCa

DECRETO NV 14403-G.
SALTA, Mayo.
/Expediente N9 
—VISTO*  este

na de Contralor 
de la Provincia,

del 
mi&v

177,
Pre-

11 Te 1955.
1136(55; \

espediente en el que ’a Ofrci- 
de Precios y Abastecimientos 
eleva pára su aprobación la

- Resolución N9 ~ 177, dictada con fecha 5 
más eh curso, y atento lo dispuesto en la 
ma,- c'

El Vice Gobernador de ja Provincia 
' ' ' Én Ejercicio Del Poder Ejecutivo

■ * DECRETA:
Art.’ I9 •— Apruébase la ’ Resolución N* 0 

dictada por ía Oficina de Contralor de'
cios y. Abastecimientos de la Provincia, con íe-

• cha 5' del actual,‘pór la.cual se fija precios 
máximos y” normas- de comercialización para 
artículos de ferretería, hojas cíe coca bolivia
na y artículos de cotillón.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese —

* • - JESUS MENDEZ' ¿
Jorge Aranda

Es copia
R&móri Figueroa

tefe de .Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO JN? Í4404-S.
- SALTA, Mayo 11 de 1955.

Expedienté N° 10.504(954.
—VISTO este expediente; atento a :as ac- 

' tüaciónes/producidas, 10' informado por ©L De
partamento Contable dél Ministerio del rubro, 
corriente a fs, 113 y To manifestado por “ Con
taduría, General de la Provincia con fecha 
de Mayo en curso,

v El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art 1?.— Por. serles concurrentes las -di«- 

posicicáns del Art.. 659 de la Ley de Contar 
bilidad, reconócese un crédito de $ 28.835.89 

^VEINTIOCHO MIL O C HÓ CIEN TOS 
TREINTA.Y CINCO PESOS CON' 89|100 MO? 
NEpA, NACIONAL), a favor de las firmas que 

‘seguidamente se detallan, y por la cantidad 
Qué en . cada caso se determina, en concepto 
de provisiones dorante el año 1952, de medica
mentos, mercaderías , drogáis. y elementos con 
destino a la ex-Dírección Provincial de H gíe- 
jie 'y Asistencia Social; de conformidad al De
creto N9 12.325 ¿el 12 de Noviembre de 1954, 
corriente , a fs. 110 de .estos obrados:

4.

95.—
573.73
260.—
180.15 
•153.—
43.8? 

.2.510.2.0 
,22.918.10

2.101.8'2

$ 28.835.89’

’7por Contaduría General dé
fecha 5 de m iyo en cufs0»

El Vice Gobernador de
En Ejercicio del Podkr Ejecutivo

la Provincia, con

la Provincia’

CRETA:
serle concurrente las dispo- 
659 de la 

un • crédito
(dos mil Ochocientos ________________

a la. señorita DORA EMMA YA- 
'cepto.de hab^r atendido de su 
o, la provisión de mercaderías,

Art. Po
siciones del 
jdad, re conde

I) E
Por

Art. 
íe

Ley de Contabili- 
de $ 2.800.— 7n 
PESOS MONEDA

Ar . ,2?.— Con-copia’autenticada’¿el presen- 
ve De-reto remítanse estas actuaciones a Con 
taluría General de la Provincia para ser re- * 
e ervaT.es hasta tanto se arbitren los fondos 
necesarios para cancelar el crédito- reconocido 
por el

Art.
en.se

artículo anterior,' •* . ..
39 _ comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívase.—

JESUS MENDEZ
Eduardo Paz Chaín

Es
Martín A. Sánchez . •

Jefe de Despacho de Salud Pública y A._ Social.

copia

NACIONAL),
’T/EZ, en coi

propio pecui
drogan, medicamentos y oitos elementos ¡para’

Merced, 'durare élel Puesto- Sanitario de Da 
conformidStT'ál Decreto N? 12..535

del- 2 de Diciembre último
de*  estas ac .naciones.

a_io 1952, d©

DECRETO N° 14405-S. • . ‘
SALTA, Mayo 11 de 1955.
Expedientes N?s. 19.226(55 y 19.439(55 (2) 
—VTgTO estos expedientes; y atento a lo 

manifestado por Oficina de Personal del Mi
nisterio del rubro,’ ‘ . - * ■ . v

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

> L DECRETA:
Art. Io — Reconópens© los. ..servicios presta- - 

dos por el Dr. JB-EjjESARIO CASTRO, como 
O.iciai 3*?-  —Médico de Guardia de da Asisten
cia. Pública—, desde' el 18 de Febrero al 7 de 

’ Marzo inclusive ’del corriente año, en razón 
de haberse desempeñado en reemplazo del ti-

- tular Dr. Domingo Constanzo que se encen
trara en uso de licencia reglamentaria.

Art, 2°.— Reconócense Tos servicios presta
dos por el Dr. BEDISARIO . CASTRO, como 

? ófical 3? —Médico de Guardia de la Asisten
cia Pública—/-desde-el*  16'al 19. de Marzo in
clusive del corriente año, en razón de haberse 
¿esempeañdo en reemplazo del titular.Dr. Gu¿ 
tavo A., Ranea que s© encontraba en 
li-cehcia reglamentaria,

- / Aft.“ 39.— El gasto que demande el
miento del .presente decreto, deberá
Putado al’ Anexo Ej— Inciso- I— Principal a) 
1— Parcial 2|í de la Ley de Presupuestó en 
vigQ'c a. * ...

Art. 4<?’ — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y*  archívese. - •

■ JESUS MENDEZ ■ 
Eduardo" Paz *Cham

utío de

cumplí- 
ser \im-

Es copia: 
Martín Á. • Sánchez

• Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

•DÉÓRIÉTO N9 Í4406-S.
SALTA, Mayo 11 de 1955. . 
Expediente N9 ±7.687(954. 
-VISTO <este- expediente;

nía’o Por el Departamento 
nistero del rubro a fs, 72

atento a lo' infor- 
Contable del Mí- 
y lo manifestado

corriente a fs. 69

con copia autenticada del presente
Decreto, remítanse estas ac:

de la' Provinci

Art. 29
naciones a Contadu- 
a, ¡para ser reserva-ría .General

das hasta tánto ¿e arbitreh los fondos necesa
rios para cancelar- el crédito reconocido por 
el. artículo anterior.

Art. ’39’. -|- Comuniqúese
se en eI Registro Oficial

JES^ 
■Eduar

Es copia;
Martín

Jefe dé’Deg]

decreto
SALTA,

publiqué se, insérte 
archívese.y

US 
■do

MENDEZ
Paz Cham

A. SánchézI 
pacho de Salucid- Pública y A. Social

14407-S.
Mayo 11 de 195b.

■Expedier tes Nos. 19.759(55 y * 19.792(55. ’ 
estos expedientes; y atento a lo

manifestado jpor Oficina 
misterio: dal rubro,

El Vice Gobemadcr de la Provincia
¿ En

—VISTO
■de Personal del Mí-

Ejercicio del ¡Poder Ejecutivo:
' '.DECRETA:

. — Reconocen^ 
el señor OSQ^ 

í 9
14 de Abril y 

del corrí nte año, en :
□ en reemplazo del señor 
que se encontraba con licencia por 

enfermedad; deb'endo imputarse .este gasto en.
E, Inciso I— Principal a) 2— Parcial 
; Ley de Presupuesto en vigencia.
.— Rceonócenjse los servicios .presta-

Art. 19. 
dos -por 
Auxiliar í 

. desdé el

sempenad 
Gamboni

e ios- servicios presta- 
AR GAMBONI, cn/mp 

-Chófer di Rosarlo- de Lerma— 
hasta el 3 de Mayo 

razón de haberse de- -
Eduardo

el Anexo-
2|1 de la

Art.-2^,
dos.por 1 i, señora ENCELA MAMÁNI DE DIAZ 
corno Auxilian 59 —Enfermera dél Consulto
rio Vil i Campo Caseros—t desde el 10 de 
Marzo, a. 17 dé inclusive de Abril del corrien
te año, m razón de—haberse desempeñado eei 
reem^laso de la titule r Srta. Carmen Valdi
vieso Qu3 se .encontraba enluso de-licencia re- 
galmentaria; debiendo 
iiúputacjón al Anexo E: 
a) 1— Parcial 2(1 de 
¿én vigencia. -

■ ’ ' ■ ' - <
Art. 3? — Comuniqúese publiques© insértese

itendorse este gasto con 
—'Cítiso L—. Principal 
la Ley de Presupuesto

en el I registro

Es coóia:.
Mar 

Jefe de

Oficial y archívese.

■ . JESUS MENDr "
EDUARDO PAZ CHAI >

SáncHéz:ín ■ A-
Despacho <de Salud Pública y A. Social

cepto.de
ervaT.es
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DECRETO N*  1440&& - . / ••.’ ..
^ALTA^May.a 11 de 1955,-
•Exipédiente Nh X—59[55.
—VISTO este expediente; atentó a las actúa- 

' clones .producidas, lo informado por .el Depar- - 
tamenfo Contable del Ministerio " del rubro a 
M 5 y lo manifestado: por Contaduría Gene- 
raída la Provincia con fecha 5 dé Mayo en 
curso, - \ v, •

Él Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo' 

decreta:-
AZI. 1L— Por sér.e concurrente las disposi

ciones del Art. 659 d-e la Ley de Contabilidad 
reconócese un crédito de $ 575.20 % (QUI
NIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
201100 MONEDA NACIONAL), a" la Municjpa- , 
lidad de El Galpón, por facturas presentadas 
en concepto de servicios de aguas corrientes 
al Hospital "San Francisco Solano” .de .esa. 
ioca-idad,‘ durante los años. 1951 y 1952.
' Art. 29.— Con copia autenticada del presen
te Decreto, remítanse estas actuaciones a Con
taduría General de la Provincia para s©r re
servadas hasta tanto se arbitren los fondos • 
necesarios para .cancelar el crédito reconocido 
pOr el artículo anterior.

Art. 3? — Comuniqúese publiquesé insérteos 
en el Registro Oficial y archívese.—

. JESUS MENDEZ ' 
Eduardo Pa^ Chain

Es copia: • '
Martín A. Sánchez . t

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 T4410-E.
SALTA, -Mayo 11 ce 1955.
Expediente N-° 2585—G—1953.

.—VISTO este expediente -por: el cual el Sr. 
Carlos Gutiérrez solicita reconocimiento de una 
concesión de' agua pública para irrigar su Pro
piedad denominada Fracción JTFunélla y Frac
ción B, catastro N? 1290, Lbicaña en el Depar
tamento de -Metan, cbñ "uña Superficie tota! 
bajo riego de 186 hectáreas;, y
. —CONSIDERANDO:

-—Que mellante Resolución, N<? 235 dictada 
por el He Consejo- de Administración Genera1 
de Aguas -dQ' Salta en fecha 6 de Abril de 
corriente año, se hace lugar a lo sorciVdo 
per haber ¿ado el recurrente cumplimiento a 
todos lo® -requisótoiS establecidos por el Código 
d® .Aguas;

—Por ello - y atento a lo dictaminado- por 
el señor Fiscal de Estado,

El Vico Gobernador de la Provincia
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

. DECRETA: • *
Ar^. 1°L—- Apruébase el reconocían ent o de 

una concesión de agua pública al inmüeble 
.Jpr&cc’ón Brunella y Fracción D,•’'Catastro 
1290, ubicado- en .el Departamento- de. Metan.

• d®•'propiedad del señor CARLOS GUTIERREZ., 
para irrigar Con carácter permanente y a per
petuidad, una superficie de- ciento- ochenta y 
eeis hectáreas, con una dotación de cincuenta 
litro®, cuarenta centilitros Por segundo a “ eri- 
var del río Metan y cuarenta y siete litros 
yentic-nso centilitros por segundo- a derivar del 
río Conchas por los canales E Molino 
y .San jo -s- é. En época de e s t i a j e, la pro? 
©e-dacíf de re'erenciav pendra derecho á un 
t^rño dé 5 días y. 5 noches con todo el cauda5 

de 'a acequia. San. josé; en la qué respecta al 
. río Metan, la dotación sé'reajustará proporelo- 

nataente entre todos los regantes a medida 
m que disminuya el'caudal del río mencionado.

Art. 29..— Déjase establecido Que por no 
tenerse los afoioss. definitivos’ do -los ríos a que 
£e reiere.'a concesión reconocida-por eí artícu
lo*  anterior, las cantidades • a concederse qu©- 
sdan suje.as a-la efectividad de caudales de los 
•rícj en las distintas épocas del año, dejando 
a salvo, por lo tanto, la'responsabiLdad 'legal 
y téqnica ¿o las autoridades corespondiéntes 
'ce la - Provincia, que oportunamente deiermi- 
narán para cada época los caudales definiti
vos en virtud de las’ facultades que le con
fiere él Código de ' Aguas.

Art. 3? — La concesión reconocida por e 
presente decreto, lo es cc<n. las reservas p-r.fr 

“vistas en los artícúlos Í7 y 232 del Código de 
Aguas de la' Provincia.’

Art. 4? — Comuniqúese, publiqué-ejmért' 
se en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ 
. ' Flormfe- Twres-

Es copia:
Pedro. Andrés Arram

jefe de Despacho del M. de E -F y O Públicas

DECRETO n° 14411-E. • . •
. SALTA, Mayo 11 de'1955.

Expediente N<? 1056^-C—1955. -
—VISTO este expéñ’énte por. el cual la se

ñora Lucía Linares de Cornejo*  solícita- recohó 
cimiento de una concesión de agua púbñca 
para irrigar su Propiedad sin nombre, catastro 
N? 1221, ubicada en el Partido de San Loren- 

c zo, Departamento- La Capital, con una superf - 
cié'bajo riego1 de 2’ Hectáreas, 4000 metros 

•cuadrados; y • " .
-—CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución ‘N° 300 dictada 
por -el H.. .Colisejo -de Administración General 
í’e Aguas ce Satla, se hace lugar a lo solic4*-  
¡¿vio por haber dado el recurrente cumpli
miento a todos los- requisitos'establecidos 'Por 
el Código- de Aguas; ' . '

.—Por ello.y-atento a lo dictaminado Por el . 
señor Fiscal de Estado, . . . —

' El Vice Gobernador de la Provincia 
En ‘Ejercicio del Poder Ejecutivo

. D.ECRETA> •
Art. 1?.— Apruébase el reconocimiento-- de 

u.na conces Un. de agua publica al inmueble, 
sin nombre,, catastro N? 1221, ubicado en el 
Partido de- San Lorenzo,- Departamento- de- La 
CaiPTa1/de propiedad de la señora LUCIA 
LINARES DE CORNEJO, para - irrigar».con ca
rácter permanente y a perpetuidad, uuá Su
perficie dé idos hectáreas, cuatro- mil -metros 
cuadrados, con una flotación -de un l'tro, veiñ 
tíseis -centilitros -Por seguido, a. derivar del 
Arroyo S&n Lorenzo, por la acequia principal. 

-En ©poca de estiaje, la propiedad -dé re'eren*  
’ca tendrá, derecho a'un turón de doce horas 
por día ■ eñ forma permanente, con todo el 
caudal de la acequia mencionada.

Art. Déjase establecido .que Por no
tenerse los aforos'definitivos ¿eí arroyo a que 
se fe Aere la t>on-c es*  ón 'reconocía -por el ar
tículo -anterior, la cantidad concedida, queda . 
sirietá a la efectividad de caudales de! arro
yo ta las. distintas'' épocas del. año, dejando. 
a salvo, por lo- tanto, la responsabilidad legal 

y técini-ca de las autoridades córréspbndíenw 
de la Provincia, qué*  oportunamente determ!*  

~ naián para cada época los caudales defínití*  
v.os -en virtud -de las facultades- que le con- 
üere el Código de Aguas;’

Art,” 39.—- La Concesión reconocida .por. •! 
presente decreto., lo es con las reservas Previs
tas- -en. -los artículos 1’7 y 232 óol Código d*  
Aguaos de.la Pr-ovincl¿.

’ Art. 4<? Coavaníquese, publique^, inséib 
tese en el Registro Oficial y archívele.

- ' JESUS MENDEZ
Fforentíh Tonw

• Es Copia:

Pedro Andrés Arrasa -
fíe d‘e-Despqicho del M. .de E, F. y O, 'Público •

DECRETO N° 14412-E. l “

SALTA, Mayo 11 de 1955.
Expediente N? 1399—P—1952.
—VISTO ,este expediente po-r el éual •! sé- 

¡ ñor Matías Pascual solicita- recO¡n¿cjmento de 
una concesión de agua pública al inmueble ’ 
denominado Lotes. 173, 177 ^y 178, catas ir os Nos. 
1696,- 1697 _ y 1698, ubicados en Colonia Rosa
rio: Departamento de Rosario de la Frontera, 
con upa Superficie bajo riego-de 7 Has.; y

—CONSIDERANDO: '
—Que medjánte Resolución N? 305 dictada 

po?. é IH. Consejo- de Administración General 
de Aguas de Salta se hace lugar a lo soli-cí- ’ 
fado-.por haber dado- el recurrente Cumplimien- ‘ 
to a. tódos Iqs requisitos establecidos por el.. 
Código de Aguas;

—Por ello y atento.a lo dictaminado pot el 
señor Fiscal de Estado,

El VTee Gobernador de la, Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA!
_ _ • ¿7

Art.- 1°.— Apruébase el feconocimieiito de 
una -concesión ce agua pública a los inmuebles 
denominados Lotes Nos. 173, 177 y 178, ca
tastros Nos.- 1696, 169-7 y 1698, ubtoados tn 
Colonia Rosario, Departamento .de Rosario' de 

•la Frontera, de. propiedad del señor MATIAS. 
PASCUAL, para irrigar con carácter perma
nente ;y-a perpetuidad, una gqperfice de siete 
hectáreas, con u¡na dotación de trés litros», se
senta y sieto centilitros por «segundo, a derivar 
del río Rosario ú Horcones, por ul canal Aus- 

. tralasia. En época de esfaje, la propiedad de 
referencia .tendrá derecho a un turn0 de vein- 

• tiún horas cada Quince días cóxTun caudal de 
■cuarenta y -cinco litros por segundo- a derivar 
del cañal Aústra’asia. ...

Art. 21?.— Déjase estabelcido- Que püY no 
tenerse los. aforos definitivos del río a Que &e 
re je. e. la. concesión ‘ reconocida ipo-r el artícu
lo aptertor, la*  cantidad, cónced-’da Queda suje
ta a-la efectividad de cauda.es de lo sríos en 
las distintas épocas • del año, dejando a salvo, 
por lo tanto-, ’ la responsabilidad legal y téc
nica de as autoridades correspondientes de la. 
Provincia, que oportunamente ~aétermínará^ 
para cada época los caudales definitivos em 
virtud de las facultades Que él conf’ere el Có- 
d’go de; Aguas. .

Art. 3'?-.— La concesión reconocida Por < 
presenté decreto,' 1 oes con las reservas pre
vistas en los' artículos 17 y 232 del Código 
de Aguas' de" ía Provincia.

r.fr
cauda.es
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Art. 49 — Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en el -Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Horentín Torres

Es copia-.
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho ¿el M» de E. F, y O. Publicas

Art. 2? — Comuniqúese, publíquése, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS'MENDEZ
Florentín Torres

Art. 2? — 
te¿e en el Ri

Comuniqúese, püblíquese, insér . 
,egistro Oficial fe archívele.

/MENDEZ n 
“entín Torres

JESUS 
Flor

Es copia;.
Pedro Andrea Arrans

Me efe Despacha d«i M. de E. F y O. PúbWor

Es copia
Pedro Andréj

Jefe de Despacho del m. de
Arranz

É. F. y Ó. Publicas

DECRETO 14413-Eo
SALTA, Mayo 11 de 1955.
Expediente N9 T193—G—1955..
—VISTO este "expediente por -el que la Ofi

cial 7,Q de Dirección de Estadística, Investiga
ciones E'^onón^ ©ast y Conápilación Mecáiu a, 
señorita” Sara Gómez- solicita cinco meses de 
licencia extraordinaria,, sin. g.o¡ce de sueldo,, a. 
partir del 30 de Mayo próximo;

—Por ello, > '
' El Vice Gobernador dé Ja Provincia

_ En 'Ejercicio del. Poder Ejecutivo 
DECRETA?

<ATL. 19s— Concédanse cinc© meses de liCBn- 
. eia extraordinaria, sin goce de sueldo y a par

tir del 30 de Mayo próximo, a la Oficial 79 
-de Dirección de .Estadística, Investigaciones • 

: Económicas- y CompLaeión Mecánica, señorita 
' SARA GOMEZ. '

Art., 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte^
: en el Registro Oficial y archívese. .

- ■ ■ JESUS MENDEZ
Florentin Ton»

DECRETO 
Salta, mayo 
Expediente .

- Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe, de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO JW .14435-E. 
salta, Mayo 11 .de 1955. 
Expediente 1216-—-G—1955.
—VISTO que Contauuría General de la Pro

vincia solicita se emita Orden dé Pago a fa- 
vbr del Consejo General de Educación. ¡p.or la * manzana 25 
suma dé $ 168.993.27, en concepto- de part - 
cúpación equivalente al 80% de la liquidación 
nacional: que le corresponde -Por ©1 m^s de Mar 
z© del añ© en-..curso, por Ley Nacional' N? 
13.343, de impu^to a las ventas;

—Por olio, ’ . ’
El Vic® Gobernador ge ja Provincia 

E.ñ Ejorekio Del Poder Ejecutivo 
DECRETA?

Are. 19.— Con- intervención de Contaduría 
General de 1a Provincia, p©r Tesorería pague- 

.se a favor del Consejo Genera! de Educación, 
la .suma $ 168.993.27 l¡% (CIENTO SESEN
TA Y OCHO mil NOVECIENTOS noven
ta Y TRES PESOS CON VEINTISIETE. GEN 
TAVOS MONEDA NACIO-NAl), por el -concep 
to arriba expresado, y con imputación a la 
-cuenta:: "REPARTICIONES AUTARQUICAS 
Y municipalidades— CUENTAS COKRIEN 
TES: CONSEJÓ GENERAL DE EDUCACION,

29 — Comuniqúese ,publiques©, inerte 
4© en el Registro Qítóal y

¿4417—E.
M he 1955. •

No 1198—1—955.
;ada por - el señorVISTO’ lá £ eljcitud. pr©s®i

Gallo, en el'sentido de que leLuís Ernesto
sea adjudicad/ la parcela NJ 5, ubicada eH la

u, Sección.H, 
octuber” de la, Capital; y 
CONSIDERA ÍDO;

. ,eTior adjudícajtaria, señorita Pau- 
ios, ha hecho

de la Villa ”17 h

Que la an
!ina É. camj 
réchos Que sobre la misma

’Que eTse^oi Luís Ernesto Gallo solicita, su .
para eonstruir en ella §u vivían-

renuncia de los de
le correspondían;

adjudicación
to-propía;

Por alio,
Él vicó Gobernador de la Provincia, 

En Ejercicio del Poder Ejecutivo
| DECRETA:
- Anulase la adjudicación de ia Par- 
ubicada en la manzana 25 a, Sec-

Art, 19 -
* cela N9 5, ....

ción .H, del Departamento de La Capia!, -dis-
puesto por decreto N-9 Í2¡ 

señorita PAU‘
149 d^l 25|11|54 a fa-~

LINA E.-CAMPOS, y 
[ señor -LUIS ■ ERNES«

v or de 1.a
transfieren s la.> misma al
TO GALLO»

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér-, 
tese en eñ Registró ófioiaDy avívese»

' DUGRETO 14414-1.
-SALTA, Mayo’.ll de W?' ■ ’ . .
.Expediente N? 440—M—1955.
—VISTO es-te expediente por ©1 Quejí Mi5 

niWió de Transportes ue la Nación, qe con-" 
fürnijaad con la¿ pxev’.síones establecidas- en 
los- artículos 36 y 38 del Reglamento de. la 
Primera Rema to de- Representantes de “Orga
nismos Estatales, nacionales y provinciales, fis- 
©alizadore^^'del transporte automotor por ca- 

. minos, realizada en el mes de octubre p.pdo.;
comunica encontrarse abocado al estudio, de- 

• diversos temas, entre ellos la creación del Con 
sej© Federal de Transportes por parte de ios 
organismos citados precedentemente, solxitan 
do por tal circunstancia la designación de un 
representante de esLa Provincia para convocar 

¿ la sesión de constitución de la Comisión qué 
-a su caigo" dicha tarea; .

‘ p-Por silo y atentó ’á 1© informado por '
’ AdiWístWón de V-álidad de Salta, 

. ‘ ' El vice Gobernador de la Provincia
' ,. * Bn Bjercieid del Peto Ejecuto

• • DECRETA:
- ATti ; Designase Képiíestottotb 
ProvuiiciÉi d.B Salta, ante- el Ministerio de

• partes de la Nación/ para integrar la

■ ' JESUS -MENDEZ
Rmníín Tom»

. flerentín Tema
■ Si a@glá ■ . ., _
Pedro Andrés AfrBñi

Jefe de Despacho del M. dé fi. f. y S. ^ubiicai

Es fcépi
P<dr<> Andrés Attei

jefe fe £espcrtí0 d&l M di 1. F. y

Si

DECRETO N*  144Í6^E» f '
,jSALTA, Mayo lí d@ 1955,

Excediente N° 1224-^1—955;
—VISTO lo solicitado por el señor José Fruc .' 

tuoso Delgado, en él sentido de que le sea 
adjudicada la Parcela N- 20, ubicada en la 
Manzana 10 del pueblo Hipólito Irigoyen (De- 
partimento ^e Orto); *y  ’ *

—CONSIDERANDO;

dECRET O Ei K
¡Salta,

- Exped
VUST

mayo e
El

>55.¡mayo 11 de. 1
lente N<? 977—^955. L

l| 1 el decreto
!1 'GUISO,

Vice Gobernador de la Provincia • x 
^n Ejercicio deL Poder Ejecutivo _ .

DECRETA:
Modifica; el'decreto N? 14.331 de 

’uiso, dejando establee! d¿-

9 14.331 de fecha .4 de

P-
dé mayo en

autorización conferida- por el Art. 2? del

—Que la misma será destmádá a la cens- 
trusión de la vivienda propia;

• —Por iitój /
.El. Vicé ■ Gabérmto áfe. la Provincia

En Ejercicio del Poder Ejecuto
- MC&ET&s - ,

• ATh Adjudícase" di c©nfürmiátó á íñs 
disposiciones, de la Ley N9 1338 'y decreto re
glamentario N? 8104] 51, al señor JOSE FRUC
TUOSO DELGADO, la Parcela N° 20, ubicada

- en ¡a Manzana * 10s del pueblo de Hipólito Irí- 
goyen, “catastro N° 2240, con . una superficie

Aft.
feuha. í

Que ñá m-— —x,. „ —
mismoí lo es a favor de ADMINISTRACION GE 
NÉRAL DE AGUÁS DE SALTA y no a AD» 

. MÍNlTRÁaO^ P® VIAUDAD. DÉ SALTA, ~ 
. aómo mtón®amíút< s® aoníígnarap ..

Art.
ei

> goxminíques©; publiques©*  maífteii 
Rtgistro „ ©fidí

Sfeíbil:-

y

MSUÍ MINIO- \ 
' ‘' Fteremin Tórm 1

■ _

Pedro Andrétf Ai*faffi • - •
Jefe fe Despacho dál M. d® ’É. F. y fís

la
TranS
G©mi-

ifeión Especial qu§ débQ-,ábO’carse alr estudio del
GLnsej’o Federal d@. Transportes, dispuesto eñ

?■' la primera reunión de representantes de orga- 
thismos - estatales, ' Localizadores ‘de; transporte
automotor p©r .camines, .al Je.e dé 'División . de 644 m2., fijándose como precto -de venta, 

•¿ . Tránsito y Transporte de Administración de 
■ . Vialidad ¿e- -Salta, al .señor 4RMANBQ RO-’ 
•¿/’PBigUBZ, ■ , . , .

,lá.suma de $ 1.932s— (UN MÍL NQVEClEN 
TO’S TWÑTA-.Y DQS PESOS MONEDA na- ;
QIQNALL . . > - "

É,' DECR1ÍÓ NQ Í4¿-
■ Salta, mayo 11 de 19554 c i, . /

" . E sqpedienté ibio-r-S—9S5.» u
VISTO la solicitud presentada por e¡ señor 

GíiJés BaHéster-Qis; -$n ej sentid© de qüe ge ia 
transir al



- dérecíhos' que le ¿orrespoiiden, sobre las parce-, 
las 1 y. 13, ubieadag. en la manzana .16, Uec»

; -- ción Á> del pueblo de General Güemes, que le 
fueran adjudicadas por el Gobierno de la Pro- 
vW; -y^ ' . • : •

' GONaSro&ÁNpO: : ? '
Que el artículo 49 del contrató de .compra-

- Menta, suscripto¡por el adjudicatario y el Di-
- / rector General de Inmuebles, én repteseifta- 

*- .dxón del Gobierno de la Provincia, expresa que
. eí comprador no podrá ceder o . transferir sus

* dewhos sin autorisaei-óa expresa del Poder 
Sj^aut-Wy . .•

- “por .©lio y amt© a-4o solteítá«M
: ’ Jgr -Vic© Gabernador fie BrovíMciá.

fe Ejercicio D.el Pota Ejecutivo
MOFETA;.’

• Ari .-Autorízase al jefíor Ginés Bañaste 
ros,. adjudicatario d© las parcelas 1 y 13, ubica 

/ - ■ úás, ©n la manzana. 16’, Sección A, del -pueblo 
: dé. General - Güeros^ Departamento’ del mismo 

nónfe% a trancar ¡r las mismas al &§ñ@x Juan
. .Ste . -

art9 2? — .Comuniques®, publiquéis, hwrte- 
/, 10 w -W -Be^stro Ofieí&l y arohívgs©^ 

; ‘ ‘ / jesús menos
\ . . ’ f “ v Ftór®tí-a Ierres .

v > copia . •
Pedro Andrés. AfráM . ' \

. ja-de Despacho del M. de & O.fubiMB

• DEdKETO ¡13420— Es
Salta, mayo 11 de 1955=

■-A Espediente N° 1206—T—955,
VW el' decreto N9 14.186 de fecha 22 de • 

abrir del -corriente año, • -
, ; Tice Gobernador de la Provincia . 

fe Ejereieio -del Pe.d^r Ejecutivo
DECBETA;

• Ai’b Modificarse ¿ decreto N° 14*186  h 
fecha 22 de abril.del comente, año, dejando 
establecida au® lá íenune a aceptada por ©1 mis 
me lo es co$ anttóióriñad" < 26 de abn-1 p. 
"pasado, _ . ' >

Art 2- ~~ Go^uñsquas0; puMquése, -hs©rt¿s© 
eirtl Registra Qíieñal y armvsse,—

.. ’ JESUS MENDEZ. ’ '. 
. - - L-' ' Rprantía Tom*.

Bs Cópidí -
■ •- Pedro Andrés Arrasá •

(efe efe Despacho áoi M. de B. F. y O.

.EDICTOS DE MINAS .

’N? 12366 — EDICTO DE MINAS: EXFEDW 
TE N? 12-48—O— MINA “El OV»” DE« 
PARTAMENTO- ‘IOS -ANDES"-- PRESENTADO 
POR EL Di. LUTZ-WITTE EL DIA SIETE DE 
ABRIL .DE 1-955 HORAS DIEZ Y TREINTA 
Y DOS MINUTOS. . La Autoridad minera 
nacional notifica a los- Que se Consideren con 
a gún derecho para que lo hagan ya-er en 
forma y dentro del término ‘de..Ley, qué s© na 
presentado él - siguiente escrito. &Qn sus ¿iloiM- 
Clones y proyeldas dic© así; Señor Delegad© 
de la DiTg&c..ón Naeioñfil do -Uiixieíli — Salta, 
Lutz W-itié, ,g®ólog0/ mayar ¿e edad, Alemán, 
domiciliado, en Pedro A/Pái*d@  N? 218 dg ésta 
Ciudad de Salta, en expediente N° 1248—G— 
a V, S. ’COn respeto digo: El referid© éxpf> 
Ow corresponde a Ja nw de boaw,/‘ML 

: _.. /-SALÍA;-MAYO 19 DE '■

O‘vrERó” registrada con- fecha. 22 de Eebi’eio 
de 1942, y vacante segúa el último Padrón- 
Minero d.e. la-Provincia a©l año 1950. — Te 
niendo .interés en proseguir los .estudios de ’ 
yacimiento de aquella- mina, y d© ’pbner traba
jos de exLtoacióín/en el caso dé: que aquéllos' 
dieran resultados positivos, pido a V., E. me 
sea adjuideada'- la .referida- mina. Dios' guar
de a V. S. Di/ Lutz Witte. — Recibido én Es- 
cribarjía de Minas hoy .siete de Abril dé 1955? 
Siendo- horas diez y treinta^y dps mil Corres*  
pende número de cargo sesenta y cuatro.-Mar 
c© Antonio- Ruis Moreno.- — Salta, *AbrÜ\28  
•de 1955, — Registres© el presente escrito, y 
este proveído en “Registro de .Minas’7 y se 
proveerá, Publiques© edictos - ®n ía forma y 
.término qu© establece, el art. 118 y 119 del 
Código de. Minería. — Raúl y Valúes. 
.Delegado. En 2.9 d© Abril de 1955. Re registró- 
el escrito qué' antecede en “Registr© de Minas 
N9 2*',  a 1 fold 2-96, — Lo que se hace- saber 
a SuS ef©otos,Sálta,-May© 17 de 1955,

- e)’ Í9? 3115. al B|6]55.

N? 1236B¿— EDjCTQ WaS: 1XPEDW 
TE N9 1250—0— DEPARTAMENTO ¿E ‘‘LQ-S 
ANDERA “MÍNA.-.Ei'ARUNCO57 PRESENTA
DA .POR Eí StjWW^, EL DIA SIE- 
TE DE-ABRIL ’ DE 1955, HQ-RAR- DIEZ Y 
TREINTA' Y UN MINUTO... —■ La Autondad . 
de la Delegación Nacional gaita; notifica & los 
Tue s© consideren con algún derecho para, qu® 
lo hagan valer ©n toma y dentro del térmi
no de L@y, >Que se ha presentado el siguiente 

•escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
al señor Deiegadó de' .Direación Nacional 
de Minería: Sáltá,/Lutz Wtté, geólogo mayor 
dé edad, la'emáh, .domié-Rad^: ©n Pedro ^A. 
Parda 218 de esta ciudad, en el expediente 
N^ íM’toc— a V.’.’S. con respeto digo: El 
rorid© expediente- s@ refiere a la mina de 
boma ‘-URUNcCf'Direglstrtóía éon 'í<c‘há 28 
dé • Febrero dé 1943) y'vacante según @1 últis 
tóo Pádíón Minara dé 11- Provincia dá ^áltl 
■del aña 1950. — Teniendo’ interés én proseguir 
gón los estudios del yac:ménté dé áquOlá 
na, s? d@ poner tíabajóg de éxplótáeioñ' én el 
cas© qug -'dieran resultado-i positivo^ Pido a 
Vj. B. ms ¡séá adjudicada íá rtíerldá mma.
DíóB. gu&Mé a V, -S*  &.*  Ltitjz Witt®-. — ílecía - 
bido éñ Wcfibahía dé. Minas, ho^ siete dé 
Abfii & 195§s r- Siindé hoiás d;éz y treinta ■ 
f Un mifíuta. CéMspmdé número dé cáfgo 
sésehtá y trié» — Máréo Antonio Ruíz Mofé- 
ho-= Sálte,. Mayd Í|9gB.-- Régistfésé él pré-. 
sentó, escrita y éste proveído en “Bégistro dé 
Minas y tes. píovetóL Púfeiíáuésé edictos en 
lá forma y téfffind qué ést&blOcé él ánt 118 
y lie del Código de Minería, — RM X va- 
dM. ®n s dé Mayo ae 1955? se- registró ei 
éscíit© Ordenado éñ “'-Registro de Mmas 21’ 
fs. 206(0?. — Marcó As Ruág Morenos — Lo 
4ui se hácB Sábéf-A/slis etectífe. —. 'Sálte, 
Mayo 17 de 19®^ — sobro raspado 55 Válé 
¿ntro; ' * ' ’ /

■ - te): ir, Si|6 ai 9|6f5C

UCItAClOWéS FüinCAS .
N? iásSo — Mihístéfió de Óterás Púbíicáá dé 
a Nációfqs Ad-iñiiiistrációh Générái 'dé Validad 

Nacional, Licitedión ^útoea de lás.obtes del 
pUente íntórhácíóinál - ©ñffe Boiivia y Átgehtb ; 
ná st>rf < río BeOTéjo én AgW- Wandas.

, . J- -, - - ^BQUETIN-OFICIAL -¡

4.200.418. presentación propuestas: 10‘ de. ju
nio, a las 15 bofas, en la sala de .Licitaciones, 
Av; Ma'pú 3,-planta baja, capital Federal.. '

’ A e) 18[5 ál 8|6¡55

Í\V 12356 ,_u -MINISTERIO DE INDUSTRIA DE. 
£A NACIÓN YACIMIENTOS P^ETfiiaLIFiEBOS' 

*• FISCALES (ENDE)- • 
LICITACIONES PUBLICAS N9s. 137, 138, 139, 
140 145.

Por -el término de 10 días a contar desde el 
17 g.©. mayo de 1955 liámas© a- las.- siguiera*  
tes Licitaciones .Publicas; - -
LICITACIÓN PUBLICA YSs N? 137: Para la 
provisión de .postes de. madera para- alambra
dos- de distintas- medidas y cuya apertura §-e 
realizará el día 27 ds-may© dé 1955 a las 11 
horas, ■- ' . • \

•LICITACION PUBLICA <S, N* 9 138; Baraja 
provisión de postes ¡para líneas telefónicas de 
distintas medidas y 'Cuya apertura -se realiza-

■ rá ©1 día 30 de mayo de 1955, a las l’X horas, 
LICITACION PUBLICA YS. N9 “'139: Para la 
prensión de ácew de distintas-'medita y U-- 
pos y cuya apertura- s© efectuará eí día 2 de 
jumo d© 19’55, a las 11 horM,.

-LICITARON PUSUCA YS.W ItfO: Para la 
provisión de repuestos: y accesorios para vehí
culos automotores Ford, Chévrolet y Dodge, y 
:cuyá apertura s© efectúate @1 día 6- de junio ds 
1955 a las 11 horas. >
LICITACION PUBLXCA YS» N? 145: Para la 
provisión de un motor Ford. completo/mode
lo- 195*1  y cuiya apertura s&. realizará *er  día 
30 de mayo de 1955 a las 11 horas.

Los interesados- en retirar Pliegos 'dé Condi
ciones” y demíás;. iccmsu^tafe, «Pueden i-dirigirse 
a la Administración .de Jos X R*  R. del norte? 
sita @n Campamento1 VWuote - (Provincia de 
Salta)*

APdMW.A, V’SNTÜRW .
AamlnwadQr

-’ . ' - •_ @) íB}5 tó 1|6|5S "

N© -12340 — MÍNí-STeRIq 'B3N00MÍA? 
FINANZAS -Y OBRAS PUBLICAS — ADML 

. NXSTRACION- DB VIALIDAD DE SALTA
> • LICITACION mi - . -
Llámase & Licitación Púbííea para la. 

sudón.de lá_Obte:- Puente SoM-Rto Arena
les,ten Tramo: Ruta 1P 9—1—a—tóalta a Em« 
palmé Ruta Náeicm&l & -en Limaeh©, con un 
Presupuestó - Oí leí al d® $■ L 835.511.05 % 
(un millón ocaga&mTos- trbnta t 
CINCO MIL QUINIENTOS- ONCE PESOS 
CON CINCO CENTaWS. Mo-ñEúá Nací^nál 
a pagarés eoh fondos dé CopartieiPaeión. Fe- 
deráíí -en ’ uñ .'toda d® wtóa eon lós Pliega 
de Cgnúieionés y ÉBpécifecáeiónés piépáradtl 
al éfgctój , :

Lá' apéftufá de ’iás ptePuBsW §® rMlizárfe . 
el día 10 de Junio Prójimo a horas 11, ®n la® 
Oficinas ¿é está- AdmiftiSttációñ GSnórfel sito 
én cálle España” 721. :- '

Los pro^onéntés OWán presentar adjunto a 
lás propuestas la bóléta de depósito p©r un 
importe óquYátente <1 1 % dffl valor dél Pl’ih 
Puésto Ofi&iáí dé la • obra ■que ‘se lícita,'

El - proyecto, ^'Cómputós'Métricos y Pliego 
Géitetel d& *Condieioties  pueden <©Iiéitada 
en - esa . Administrácíón, qtt’ta procederá a Su 
entrega ptevió 'Págó dé la SuW.dé 100,^

sud%25c3%25b3n.de
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(CIEN PESOS MONEDA /NACIONAL) o con
sultando sin cargo en la Oficina, de ,1a misma.

e) 17|5 a/6|6[55.

N? 12344 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
la nación — yacimientos petrolífe
ros FISCALES (ENDE) ~ ADMINISTRA
CION DEL NORTE

LICITACION PUBLICA N9 135 (bis) [955 ■ 
Por el término de 10 días a. contar del 14 de

• Mayo dé 19oo, llámase a Licitación Pública N9 
135 (lTs)|55 para * *la  contratación de la mano

n? 1234o — ministerio* de economía .. 
FINANZAS “Y OBRAS PUBLICAS -

* ADMINISTRACION general DE AGUAS 
Llámase a Licitación pública para la ejecu- 

g‘Ón ¿e la Obra: “RED CLOACAL EN VILlA 
4ÍLAS ’ ROSAS”’ (Etapa B), capital* cóñ mi 
presupuesto bás^o dé $ 292.702,50 (DOSQÍEn " 
ÍTQS NOVENTA Y DO§ Milr SETgqiEÑTQs

- de obra pára trabajos de AMPLIACIONES DE - 
CASAS EN CAMPAMENTO VEsPDQIO, Sal
ta, cuya apertura se efectuará el día 27 cíe 
Mayo de 1955 a ¿as. 11 horas, en -la Adm-inis^ 
tarción ¿el NorLe, sita en Campamento Vespacio.

Los interesados ‘en pliegos de ^condic.ones y 
. consutlas pueden dirigirse a la Administración 
otada y efectuar «©nsultas en Divisional ‘ Salta 

■ y Oficinas YPF. Orán.
Ing. ARMANDO J, VENTURA

- lWoto
. - ‘ ‘ e) 16 al 24¡i|iS.

N9 12342 — MíNÍSTSRIÓ DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGÜAP 
•Llámase a licitación pública para la ejecución 

de la obra N° 177 lt£RED DE DISTRIBUCION 
AGUAS CORRIENTES Y-TERMIN ACION TAN 
QÜE DE H? A? EN COLONIA SANTA ROSA”, 
(Dpto. de Orán, con un Presupuesto .básico 
de $ 184.549.25 (ClEN-T0 OCHENTA Y CUA
TRO. MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUE
VE PESO'S C|25|100 M[NACIONAL).

La apertura de las propuestas se realizará 
el día lunes 23 de mayo corriente o siguiente 
si fuera feriado, a hojas 10.— en la Admin s- 

. dación General de Aguas, - calle- -San Luis Nb 
^2, y

El phego general de' condiciones Puede ser ’ 
solicitado previ©“ pago de*  la suma de $ 150 
m|n. y consultado sin cargo en las Oficmas de 
la misma.

e) 13 al 23|5|-55

n<? 12341 —'ministerio de economía
- FINANZAS y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION' GENERAL DE AGUAS 
Llámase- a licitación pública para la ejecución 

de xa obra: RED CLOACAL EN BARRIO FE
RROVIARIO SALTA (-Capital), ETAPA “C”, 
con un presupuesto básho 'de $ 111.818.— 
(CIENTO ONCE MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
Y OCHO PESOS M[NACIONAL)S

La apertura de las propuestas se realizará 
él día lunes 23 de mayo corriente, o siguien
te fuera feriado, a horas 10 »3Q, en la A./m> 
nistrMón. General de Aguas, calle San Luis 
W 52. - • “

B1 pliego general de condiciones- puede ser 
solicitad© previo pago- de la suma de $ 100.•?- 
y consultado sin cargo en las oficinas dé. la. 
misma.

e) 18 al 23|5)5ñ

DOS PESOS CON 50[100 M|NACIONAL).
La apertura de las propuestas se realizará el 

día lunes 23. d® mayo próximo, o siguiente si 
fuera feriado, a horas 9.30, en la Administra
ción’ General de Aguas, caile San Luis Ñ? 52.

El pliego general de condiciones puede ser 
solicitado previo pago de la suma dé $ 200.— 
m|n. y consultado sin cargo ©n la oficina de la 
misma. ’

e) 13 al 23|5|55

N? 12325 — Ministerio de obras Públicas de ’ 
la Nación. Administración General de V-ía idad 
Nacional. Licitación Pública de las obras del . 
puente sobre @1 A? ItiyuTo en'el camino de 
Aguaray =— Campo Durand (infraestructura del 
puente y accesos), f ~T. 951.822.05. Presentación 
jpropiuesta-s: P de junio, a las 15 horas, en la

• Sa ’a de Licitaciones, Avda. ■ Maipú 3» planta 
baja, Capital, •

e) 10 al 81|S]55.

REMATES ADMINISTRATIVOS

DE LA NUEVA’

de 1955 a horas 
del Banco de la

N9 12367 — A D M I N I S T R A T 1 V .0
POR ANDRES IhVENTO

En- el local ¿el Banco de la Nación Argentina 
Sucursal de SAN RAMON
ORAN. -

El día viernes 3. de Juno 
.11 remataré por disposición 
Nación.

Una heladera marca “General .Electric”, mo 
délo de gabinete AR- unilad cM. 345 N9 -le 
serie- 571.688 Evaporador EL 458 N° de serie 
de 'gabinete .791958, equipado- con motor • 1|3 
H.P. para corriente continua, de cuatro puer
tas. Prenda prendada a favor del Banco- 
de la Nación vs. Stamelako, Angel y Menén- 
dez, .

BASE $ 12.560.—' de contado
A continuación: Un equipo de soldadura 

eléctrica, compuesto d© l°'s siguientes elementos
Un Generador marca “GE”, de 200 amp-. 

número convencional 3456, un motor a explo
sión marca “Krupp’' de 4 cilindros N9 6367., 
con toóos Su-s acc&sorios co^espondientes para 
funcionar, — Un juego de cables y pingas 
para soldar. Prenda prendada al Bance dé ■ 
la Nación vs. Énriqué Josés

BASE ? 7.066 de contad©
Seña 30% comisión dé-arancel a caigo dé • 

Iqs compradores»
Por dates Banco de lá Nación ó ai suscrito 

Martiliero,
ANDRÉS ADVENTO

Martiléro Públho 
Mendoza 357 — Salta 

e) 19 al Í6J5[55

N9 12359 — POR; JULIO CE^AR PERALTA 
Rematé Administrativo

EJECUCION PRENDARIA; MOISES YaRADE
(CARP, 552) ’
Por orden de Yaciméntos. Petrolíieros Fis

cales (ENDE), el día 2 de Junio, de 1955 a 
horas 17, en el local pa-Le Ban Martín n9 
549 de esta ciudad dé Salta, venderé en pú« 
bijca subasta, dé óonformdad al Aít» 585 del 
Código de Comercioj S'^N BAg<Eá a¿ mejor 
postor, los bienes -que se detallan a -continua- 
éiohi - ■

ua hiodélo 1&35? S<ie J3B—1?

na es.

dos puertas, • medidas:
x .fondo 0,69

os a rem-atarfe se -encuentran en. 
■depositario, Sr. Eduardo MartoreL, 
Martín 549

—F— 199? 
de 85 HP. 
tiza, cubfei i

Una Heladera “SERVAL” N° 14368, a^ke- 
roséne, de 
ancho 1,12

Los e-afc 
po-der ¿el 
calle San 
los interesados pueden revisarlos.- - 
prador abo 
del precio, 
y el saldo 
¡posteriores
Salta, de L -horas á 12.
•dé aiancé.

761, motor Ford 8 cilindros en V 
con plataforma con baranda pos

tas traseras d

alto- T,65 x
mbs.—

nará en el ac u 
como seña y 
dentro de los 
al remate, eñ/

esta ciudad, donde
El com- 

o del remate el 20% 
a cuenta del mismo 

. Quince días hábiles 
calle Deán Funes 8, 

30 hs.. — Comisión 
comprador. 
PE^AíLBA.

-a cargo*  del
JtolO CEISfAR

" , Martiliero •
eb 19|5 al 2|6]55.

"TOS SÜ
N» 12364 SUGESORIC '• El Si. Juez de
Priünera Xjjjg¡jaluza, Segui4da Ho^V-iiia-CíOiii en
lo civil y

¡pos. — Sa

Comercial, cita 
deros y acreedores de. G 
Dora Candí laría Macchí 1

ta, Mayo 18 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano. -Secretario 

e)

por 30 días a here- 
enoyeya o Generosa 
> Dora Macchí Cam-

19]5 al 30|6|55;

N9 1236? -- SUCESORiq)- ~ El Juez de 1? 
Instancia 2 
ciaí, cifá y 
de AMELI.
CHELI DE
días para due se presentan en juicio a ha$er 
valer sus derechos, 1 , ,2.^-

salta;

n Nominación en lo Civil y Comer- 
emplaza a herederos y acreedores 

A MERCEDES JUANA DOMEÑE» 
-RDVA, por - el término- de treinta

TÍ ay o 18 de 1C 
animal URRIBARRI ’ 

Eis crifeáno ¡cretario
• ■ .8)

55.

19|5 al 30l6|55

N? 12361 - 
dé Primera 
trétóá .edés 
ña ANDREA BERRaL
18 de Maj; <

No-minación,
a herederos

• SUCESORIO. — El Señor Juez 
cita y .emplaza por 
y acreedprse -de da= 
E HORMIGO, Salta,

o de 19556.
ANIBAL URRIBARRI- 
Escri-bano Secertarío

‘ e) 19(5 al 80|6[5B

12357
Jtaíael An^el Figueroa, J

EDICTO SUCESORIO, — El Dr. 
tez dé Primera Iw

a y emplaza
tanGia Primera Nominación en lo- C.vil y co
mercial, cí
héreideros 7 acreedores
JARIC’E' d; 
didh¿ térm;

por treinta días a 
le Aoña ANGELICA 

( para que dentro .de2 BARUTTIS,
no hagan vale? -sus derechos. Salta, 

Mayo 12; c.e 195’5, — Escribano. . Secretario. • 
E. GILIBERTI DORADO

e’)
■ — Ese, secretario 
19|5,al 30¡6|55.

- EDICTO, — El Sr. Juez de Cuar. 
omercia!, cita y em*  
herederos y acreedorrenta- días, a

N° 12351
ta Nominación Civil y c 
plaza por 
res dé ENRIQUE, ENRIQUE F. ó ENRIQUE 
FRANCISCO VUISTAZ. 
1955/' ’ .'

- gaita, Mayo 13 1$
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.. WALDEMAR a.- SIMESEN 
Escribano Secretario
. ' . ’e) 17|5 al 28|6|55, : - ..

N?. 12350 El señor pie» de- Cuarta Nóspina- 
cfón Civil y - Comercial cita y emplaza a he- 
.recfejós y; .acreedores de-CATALINA SANGÜE
SO D® RAMOS, por treinta días, para que/ 
hagan valer sus- derechos. Salí a, .29 de 

" ; Afel de 1955. —WAWEMAR SlMESEN — 
.. . secretario. . ■ ’ .

-/ ■ _ ■ . ©) 17|S al’28|6j55.

- N6’ 12339 ““ -Si Juéz os Tejiera Nominación
'Civil y Comercial ¿tía herederos y acreedores - 

VICENTE EgjKüTEiRIiO VAZQUEZ pOr 30 
-:: -día-s.“ Salta, Mayo dé'1955.— ALFREDO H.
:QAMMAR0TA' — Secretario.
‘. -ALFREDO HECTOR CAMMÁROTA

■-■■ ' . Escribano -Secretario
. . e) 13|5 al 24|«|55

■ - - ---------

1233-6 — WCTO §ÜCÉSÜW. El Dr,
- ' Trista-a -A; Espiche, JuGg d® N.. Instancia y

3a. -Noanín^cién .en 1© Civil y Comer cita
■ y emplaza per tiwwt ,d^s á .herMerOs y

- ' dores de don ARTURO PERALTA — ’ Salía, 
.11 de Mayo d© 1955,
’ &MD0 h; CAMMAROTA Escribano beora

' a) 12|5 al W!.55

- W 12334 — SUCÉsORO-: El'Señor Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por trem 
ta días a herederos y —acreedores de GUI- 

■LLBjRMO TAPIA.— Salta, Abril 26 de 1955. - 
E. GÍMBERTÍ DORADO Escribano Secretario

- . e) 12|5 al 23[6|55

Ñ? 12333-— EDICTO: El Juez Civil y Qo- 
íñaretaT 3a. Nctninac'ón., ^fta y,emplaza por 

; 'treinta- áte® a herederos y acreedores de CAR 
-: .M3N SOLANO OH&A DK ADVAREZ, — Sa> 

tatMayo 4 da 19BK— •
■ - ALFREDO H. CAMMAROTÁ SseribAno Sécrs

. taría ' ' ■
. ' 6) 12|5 & 23(6¡5fi—

•N« 12332 — EDICTO; El J.uaz Civil y Oo 
. mercial 3?. Nomiñaeíón./ Cita y -emplaza poí 

treinta días a herederos y acreedores de TRAS 
LACSON ANTOlIN de RODAS y de\GBl&> 

■TORAL a CRWOBaD RAMON RODAS. .,— 
. Salta. Mayo- da 1S5B. \ .
/’ ALFREDO H. CAMMARÜTA’Élcrifeteo' Sacre

■ tari®. .. -
&) 12|K al 2S|6|65 *

N« 12331 — SUCESORIO:— El Juzgado le.' 
.- - Tercera Notniháetón Civil y CiotHéreia.1 há-éé 

saber la apertura dél juicio sucesoria de Don " 
.- 'DEfiO PARRA y cita, por treinta días; bajo 

' 8®ér¿íbi(tti,énto~de "ley, a herederos'y acisedó- 
. res del causante.— Salta, Mayo 11 de .1968.

. ALFÉWO H-. CAMMAROTA Escribano Sacre 
ferio, .

.-i ■ ' ' eí i¿|6 fil á3|b|SB

. 12329 —-fiftMM A. FigüéM' J«e2 01--
y¡ Comsfciffii, 'Pi-irñara NotoiMclón, eiU

• ^bt- treinta días' a herederos-.y acróedofeá dé
María pilar marcó» y salas. Wt.ár 

.. Marcó b hilar MaíiCo dE MónnE- y
R-amón Alfredo mónne.. y marco o - 

" MFIiEDQ MONn®,— É?Ib. Ráméfí Al¿r«d.o

Vale . — salta, Mayo 11-$© 1955.—
- E. ’ GlUBERTI ’ DoBADQ Escribano Secretar-o 

■' ;©)- 12]5 al .23|6|55. •

N*?  12321 — Juez CML 2? NOm. cita po-r trein
ta .días a herederos y -acreedores de D. VI-C- 
TO'WO' LAZO, bajo- apercibimiento- ¡de ley/

' ANIBAL. VRítlB-ARRI.
■ ; . Escribano secretario

’ - - ©) 11|5 al 22¡fj|’55<

N? 12317 — EDICTO WCWOBEO > — M Dr. 
jorge L. Jure, íu@z de 1? instancia 4? Nojni" 
■melón ovil y comercial, día por treinta días 
a herederos y acreedoras d©. CARLOS ERAN» 
CISCO RAMOS.- — Salta, Mayo- 9. de 1955, _

-* . \ H]5 al 22]6[55/

. N© 12309- —• ■ M Ju@2 de 1?
Instancia y 2?- ^ominacAn.'Civil y Comercial, 
cita y QmjPtoa .por 30-días a herederos y 
dores de JOSWA JIJARES DE ■ ffiQUWL .

SALTA, Abril 20 da 1955fl :
_ ' ' ANIBAL. URRffiABRl- 

Escribano - Secr etarlo. --
_ ' ■ a) 9]r< 20|6|B,

N?' 12311 HD-ÍCTO SWHISORIO '
El juez' dé Primera instancia Primera Nomi*  

nación en1© Civil y Cómerdal, Dr. Rafael An- 
-gel Figueroá^ cita y emplaza.,po? treinta dá^s 
a herederos y acreedor^ da don TOMAS SAlt*  
TOS-, para que dentro de dich-o^témix-no' hagan 
valer s/us derechas/ — Secretaría —Salta, 
29 d© Abril dA 1955, • ' -

M GILIBERTI D-OJIADO 
Ewifc&ño/ Seerstarío. .

N? íilií — WC^ORÍO. — El Joi^ da 
Instancia y 4? Ñ:o^iinaeiófn Cjv-il -y*/Comercial?  ' 
cita a herederóB y apeadoras de EMANIIEL 
EMANVWDÍS? ^©r M díM.— Salta, 11 de 
Abril ’’ dé 1956.

: - WAWfiMAR X SlMWSg 
^scíibafíp-Secrjtarío ' v ”■

. ; . s). 9|5 >

tito. ’
El Juez da Ségwda Nominación la && 

vil y Comerdai, Dr. tuiA r; casérmeíro cita, 
per tWnta'-drae a herederos y. aqrMdorés da 
-Feliciana Wte de haíme.—• ' sMtá? Mayo 8- 
de 1M6; . ' . < ~

' ' AtfíBAl UWBAñti r
' - - 6jl ai 17|6]M ■-

>1w ' <u efieo'W í
El- Seño? JuSs'ds Tercera jNómlríacióñ CÍVil 

y Comereial, cita y emplaza por treinta días á 

herederos' y acreedores de dOní ROSENDO MO
RA,— Salta; Maya A dé lIBgJ ■ ■■

- ’ ALF^BDÓ JH, ÓAMMM0TA ' •
SBeréWo

. y . ; ’ ■< á|i al 18|éiB ■•

N5 SBicTa: - • r’~ ,
Jótgé ÚW. Juie; Juez SiVií > NómíñWóiifa, 

cliá y émpiag^ poK tréhlía-días a herederos 
y . tf&réedoi^ ’ -dé 'GAWta^A AVlNDAjS© ©• 
ÜAYÉTAÑA AWMQ W OBUS y ÓALtt- 

Ató ® Ai 1M1- ? /,.

WALDEMAR A. ’SMESEN, Escribano Secre-
: tario.— ’ - - v ’

e) 4|5 al 15|6|5Ü. ’ ' ’’

■ . 12276 — SUCESORIOS =
Él señor Juez ¿e Cuarta . Nominación Civil, 

cita y> emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de JESU-B CHAVEZ. • ■ -

•Sicdta, 21 de. abril de 1955.
WAWHM'AR A. SlMWlWr 

Bs^iba-no Secretario
' 3¡5 al 14|.6i55,‘

■ 12268 — aUCEWRIOg
Sr, Juez én lo Civil y Comercial, Cuarta 

Nominación^ cita y emplaza .por treinta días 
a herederos; y acreedor-es de don MAXIMO

. NARES). Salta, AM 21 dé 1955.

. ' ’ . WAW'BMAR. A. tl-MEN&lhl
Esicrlbw. Secretorio ■ '

_e) 3|§ U|6>S\

N? 12265 — SUCESOR 101 Él Señor J-ueg
•d®; Cuarta íNomjina^W alto y emplaza pot 
treinta . días a her^d’éros-y acreedores de JU
DIA DEL CARINEN YARDAS de ALANtS. ;

SAETA, Abril 26 de 1955^
- WálOEWR Afl SIMEON ’ ’ 

Escribano Secrs-ari© • - * ■
. - ‘ e) 2|5‘ al 13|6|55..

:N*.  12259 SUCESORIO:/— El Señor Juez 
d@ 1*  Inisitan-CLá 1? Nominación en lo Civil y

■ Cámereiai- cita y emplaza poí 30 días ■ a hc« 
rederos y acreedores de don CARLOS. -JULIO 
SyLVESTER, .para Uu© se presenten en -jui*  
cío co hacér valer sus -derechos. .

E. GWBERTI DOLADO 
■Escribano Secretario =

e) 2)5 al '1816155/ - '

N9 12257 — SUCESORIO. — El Sr. Ju©z d® ’ 
Brimerá' Nominación, cita y emplaza par traui : 
ta días, a heiederos y acreedores de D. JULIO 
DE LOS RIOS. — Salfef Abril'28 ,d^ 1955. 1. ’ 
GIIIBERTI DORADO — H^aribanoJ Secretario ■

• ' -®) M|4 ai MW5,.

■ _ te w sycgsORto
El- señor- Juez en lo Civil, x? Nominación, oh

ta. y emplaza por treinta dW a har®d@ro§ y 
acresdPW d® BASILIO SüluUA/ ’ ' • .

SALTA? Ató 13 ¿e 19.56» ’ - ■ ’ '
611-ÍBÉftTj. OOÉU’BO

E&eríbán© S@cr6tarío
• v ’ . A) 29|,4 ed lü|6|58/

ñ? áüoÉsomót — ® juez cmi-M 
Primera N<Wnación, citá y emplea por 30 
días a herederos y acreedores de AMALIA MAS 
CIARELLI DE PmALTA, — Salto, Abril Ú 
de 1955.— _ ~ .

É, aUhBÉSTl ©’&ÉAfi© . , ■
c - Escribana Se^etaría..

2f|4 cO|6|M

ff^-tí^ds — iBíetd"euó®sO'ñioí-
®1 Dr, Rñfaéí. ÁiDgal 'ÉjguSróa Jü^ Pfl " 

m.érá Ínsílcon^a Primera' ¡NoOílináición. én ló 
-Oívi y Oomereial, cita y .émpiw pot treinta

. ta díais:* a herederos, y ' cdCr^édores’ de d o ñ 
fris Argentina Gallegos, de Viilagras. para ijui

- bafqn -vator derechos.—'. f / 
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ta 21 de Abril de 1955.
g. GILIBERTO -DORADO 

Escribano Secretario
e) 2’5f4 al 6|6[55

N9 12195 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, 
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Priimera' Nominación, cita durante treinta días 
a herederos y acreedores de ANTONIO GAB- 
CIA PEREZ, para que .dentro 
mino sagan valer sus 
miento de ley.

Publicaciones “Foro
. OFICIAL. - 

SALTA Abril 2P d®
E. GILIBERTI DORADO 

Escribano Secretario
e) 22|4\il 3|6|55’

de dich© tér- 
bojo. apercibí- ;derecho®’

Salteño" y BOLETIN

1955.

N<? 12194 El Sr, Juez d@ Primera Nomi- 
nación cha y emplaza por 30 días a herederos, 
y acreedores de' JUAN QUINTANA. — Salta, 

-Abril 5 de 1955.-’
B. GIJJB.ÉRTI DORADO

Escribano Secretario
8) 22|4 al 3|6|55.

N? 12184 —
Juez civil Primera Nominación cita 

ta dias interesado^ sucesión Froílán
Salta, marzo 30 de 1955¡

E. GILBERTO DORADO
* Escribano Secretario

e) '21|5 al

Por -tren 
Puca.

2|6j55

N° 12182- — EDICTO
Juez O.vil y Comercial Segunda Nomina

ción/ cita' y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores 
JO DE ELORZA.— 
Foro Salteñ©.

Salta, abril 1§ de

de GUIDLERMA CORNE 
Edictos Boletín Oficial y

1955,
’ ANÍBAL, URRIBARFJ 

Escribano Secretario
. ó). 21|4 al 2|8(55

4? .12175 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en 
o Civil 2? Nominación, cita y emplaza p^r treifí 
a días & herederos y acreedores de lo» espo
sos Adrián Aicáenaga y Presentación Pérez de 
Arciébaga — Aníbal Urribarri — Secretarte 

e) 1S|4 al 31|5[50, -

Ñ*  iálSS — EDICTO éÜCÉgd^iÓ:

4? 12174 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en 
lo Civil NomiiiaiCión, cita y emplaza- por 

- .reinta días a herederos y acreedores de ¿©ña 
Argentina Sai avie dé-Móni-cO. — Aníbal Urtj. 
barrí — ■ secretario. ’ .

e) -19[4 al -31|5]5B.

N? 12170 — SUCESORIO. — El Juez en lo 
-Civil y Comercial Cuarta Nominación jita y 
emplaza por treinta días á herederas y acree
dores de doña EPIFANIA RODRIGUEZ DE 
AVENDAÑO. * '

- SALTA, Abril 14 -da 19BB. 
WAtOtMAR A. .SÍMÉSEN - '

Escriba-rio Secretario
• é) 1§[4 ál SÍ|5|5B.‘

'El séñór Juéz de Primera Instancia. Ségtrm 
!a Nominación en 1© Civil y Comercial, * dita 
? emplaza bajo apéícibimíéntó dé ley, a hére- 
Ws i acxieÍQm ¿I d.gñg CAtlMEN PEÍUB

$?•

f)É TRJPODI. - •
Salta, Abril 15 del95’5. -

- ANIBAL URRIBARRI '
' Escribano Secretario

e)18 |4 al 30|5|'¿5

N? 12157 — El Sr. Juez Civil y Com/ 1*  No- 
ninación cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Elvira Oriíhuela de -Rivadavia 
para Que zhagan valer sus derechos.

Salta, abril 14 -de 1955.
: ’ & GILjBERTI DORAD©

Escribano Secretario
©) 15|4 al 2715155

N? 12155 — 1EDICTO:
SUCESORIO: (El Juez de Primera Instanc a 
Cuarta Nominación en I© Civil y Comercial 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores, de- don EDUARDO 
ALVARES - .

Salta;, ¿bnr 11 de 1955,
14|4 al 26¡opñ

N? lál49 —. EDICTO SUCESORIO:
El Sr, Juez de 4? Nominación’ Civil, 

por 30 días a herederos y acreedores de 
ña ROSARÍO FELICIANA -o ROSARLO 

o ROSARIO ZAMBRANO DE MA- 
Salta, Marzo 21 de 1955.
WALDBMAR A- SIMEON

Escribano Secretario
/ y • 14 al 26[5|55

ClíCt 
d©- 
DE

LA PAZ 
maní.—

N<» 12143 — SUCESORIO:
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta dios 
a herederos y acreedores Jacinto Salomón y 
Julia Delgado de Salomón.— Salta, 6 de Abril 
de 1955.— Waldemar A. Símensen. Escribano 
Secretario. -

13|4 d 24|5|55'

W9 1213® — SUCESORIO.— ’
Él J.uos de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial Primera Nominación, Dr, Rafael An 
gel Figiueroa cita y-emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JULIAN GON» 
SALEZ, INOCENCIA APARICIO DE GONZA 
LES ¥ MARIA Y AMELIA GONZALEZ, ba
jo apercibimiento de Ley. — Salta? Marzo 28 
de 1056. E. GILmWH DOBAJDQ,.m^ 
baño -SecneWto.

’ • ®) 12]4 M

N? 12133 —' RAFAEL ANO1L fíGÜEROA, 
Juez Civil Primera ínmnúia^y Primera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Melchor Torres y Flo
rentina Barreta de Torres, cuy© -juicio gueeso« 
rio ha sido declarado abierto.

Salta, 7 .de abril de 1851.— GIWWB 
DOBADOS Escribano Secrételo, ' '

e) wi m
m,11 un -TWlt rr-n-i-m-r,-m-T -r-r-r'ic -Tiiiliriiiii*irr~-TrfFr> JFiwi5'7gfffr:°-

nm - sümsmtOg
11 JiU&z de Primera ¡¿temóla, TerééM 'Ne- 

fnBacióii éñ íó .CÍVÍl y Comercial, cita y 
plaza pór él término de treinta días á los Be- 
rederos y acreedores de don JUSTINO ABÁN- 
OÍBIÁ. — Salta, 5 dé Abril dé 1955. —. AL
FREDO HÉCTOR CAMMAÉGTA,. Iscribáñó ié 
úreiario.

1114 ÉÚ 20|5|fe.

’ N9 12128
2? Nominación

la P Instancia 
y emplaza por

EI-^eñcr Juez de 
C. y C. cita 

treinta días ¡a herederos y acreedores de don 
ANTONIO RICARDO SEGOÑ.

al y Foro Salteñoo — Salta, 
— ANIBAL URRIBARRI, Se-

Publicaciones
en Boletín Ofic 
Abril 7 de 1955. 
cretario.

é) 1114 al 20 5[55.

SUCESORIO 
ancia Civil 3®

EDICTO'N9 12119
El Sr. Jue^ de P Insí

cita y emplaza por treinta 
le ros y acreedores de MAR"

Nominación, 
días a heredi 

•CELINA GUjZMÁN DEJCOLQUE, ba
jo apercibimiento de ley. • .
yo 31 de 1950, Año del {Libertador _Ge~ 
neral San Majrtín. - 
TINEZ

— Salta, ma-

. TRISTAN C. MAR ■ 
ecretario.

. ©x 7¡4Í1 19[5|559

POSESION IRE
Ní 12318
TAÑAL ■
Posesión treintañal del inmueble ubicado en'La 
Candelaria Dí
Provincia que
ca, “V-LIa del

[NT AÑAL
’ J2DICTO. — PpSÉSION
Socundino'Rena: d© Groada invoca

Cerrillos, de esta

Hoyos y Luis
Parque de Yolanda 
un camino-vec-nál;

>¿partamento de
j fuera parte integrante <de la fin- 
i Parque’/ des 

ción “B'’ dentro de los sigu 
te, propiedades d© José Ma

Barrio; Sud, con fracción >A" de 
la. misma fidea Villa del
Mendez d® Agüero y con
Este, con ia misma fraocifen antes aludida y 
al Oeste,,r.caí .camino provincial que va a La 
ís-a. — El- ssñor juez de T*  Nominación enjlo 
Civil' y ComercialDr. Tristán ArturO' Esipe¿he 

citar por edíbtos que se publica-

•gn-ada como frac- 
.entes'límites: Nor
ria Sarav¡a, Tomás

ha dispuesto
rán treinta (.las ®n lo® diarios BOLETIN OFI
CIAL y ?FC 
consideren con derecho .al, 
ilzadb sn autos, para que

RO SALTEÑO a ^dos los Que se 
l/inmueble, individua- 
dentro de dicho- t©r? 

mine comparezcan a. hac ertos valer en- legal 
fornia, baoj ®1 ap@r¿ibtoento de continuarse 
■■_ m, dsi mismo sin su ^intervención,

suscripto -secretario, hace saber, a

forma, haoj
la tramitación del mismo 
Lo Que el 
su^> efectos-

sin su intervención.

Salta, Abr il29.de 1955.
[ CAMMÁROTA\ ALFREDO HECTOJ 

Escribano S¿crearlo
e) 1115 al 2216155,

POSESORIO, — El Dr. 
le P Instancia 4^ 
‘omercial, cita , por

PF 1211 
Jorge L.

treinta d¡ 
treintañal; 
ROJAS 
hectáreas
79 y 80, 
Norte p<»

por VALERIANO

Nominación ' Civil y
as a interesados en la posesión
, deducida

MERIDAj en utr inmueble de 3 
en Oran d ^nominadas. chacras

, d@ 259.8') mts. de frente al' 
»r 129.-90 mis. *de  fondo o sea 

por cádíi uño .de sus 
te, Catastro 1534, 
fh 195^ - .

costados -Este y O®s
Saltan Majr© 6 .

e) 7(4 1915135.

N6 12§B!
do §L Sr

• 1M, m 
tés prqp

■ de Súltí 
mitad©

i Habiéndola Bi'éséntt*  
BÍLlVO, solicitando des 

ibrrSuía y amojonamiento de las síguien-» 
^edades ubicadas en> Sto Carlos, Pr©v. 

: a) CATASTRO N^íSI, terreno 1P 
il Norte, caminó nacional de San Car

los a $ud> propiedades de Ggrardq

il29.de
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Gallo y . Amalia. Serrano; Este, propiedad de., 
Amalia serrano y camino nacional- de San 
Carlos a Añimana y*  Oeste, con el mfsmo* cami
no.— Títu.1©. al folió J3, -asiento. 1 dei'L’bio 
3 ■ R,_ I. de San Carlos.—: b) CATASTRO' Nó 

; 968, terreno aenomihado' “La.; Vifilta”, iimita a/ 
Norte, Sud y Oeste- con propiedad- de •Epitacio 
Bravo; Este, ■cami-no nacional.a Bolivia.— TN 

, / -tute al ícho-~23-, asiento 1 déte Libro 3 dé San 
Carlos— c) CATASTRO 209 y 373, terrenos de- 
nomínados/'Las Lomitas”, 0 sean: 1?.^ Ñor- 
Wf propiedad' de'her|deroé' Arjona; ■ Sud,. uro<’ 

' 'Piedad , ¿ri preséntahtó; Esi< propiedad do 
’ L Féimín Mora.es -■ y' h^redérob. Po^tígrone.-y 

~ . ■óestó/-spfopi^dadí i dé henderos 'PosdgllQne^

W 12371 —r'POR MARTIN ••LSGÜ&AMÓN 
, El 81 de -Mayo p. a las 17 horas ®n W 
erítorio General Perón 328 pOr orden del se
ñor jueg as Primera- Instancia Tareera Ngm> 
na&'ón ea lo O, y c en juicio-EffiOTTíVÓ 
.ARIAS V Qíá. ys. ALANIS MIGUEL ANGEL 
.venderé sin base díñate de-contado uiíá-gár* 
oJipa..-. ©lélctrii-ca manco Beátrteé én 
•depositario judicial Miguel Angel 
■paña 208; Ciudad, ■—- En el acto

*- Títíite- al Tolíb "61, asiento 1 'del Libró 2 R..
‘ ;d». d®. "S'ah -Carlos. ’ —2<?i-~L Dos potreros uní- 

- dos; limitados: I™ Norte/propiedad herederos 
' Camelo Burgo#’ y Juan de Dios Arjona; Sud, 

' Woptedad ;¿© Franc’sO© .Palérmo y potrero N9 
11; Este,, finca Que íué de.Epitaaío Bravó; oes 

. • te*  samino naeíónal a Solivia™. IL— ¿Norte, 
r "fincas d® ®pimo Brav© r heredero^ Postigllo- *'  

sw y potrero N? I; SUd, propiedad de Milagro s, 
dg’Ten. Este,, callejón de entrada'a propiedad

. ae -Spitagte.-.Bravo --y h^redérós Postillón®; 
-m los folios 227, 233 y -239, asientos-í, i'y 1

, Oesté, propinad de Francisco Palerano* — Tí’te« 
. Libr©. LK L de San Carlos^ d) CATAS*  

.TRO- N9 848^—? Terrena con casa limitado al- 
.Nort^. .propiedad deArturo ’ Bravo; Sud pro- 

./-= Piedad dS /Wita^ib Bravo; Este, propiedad ve 
/ Gerardo’ .Gado; Gesté, propiedad de Francis« 
. co BravOe—...Título al folio 197- (asiente’ 1 y 
2/del Lihite T:R» I . de Sah Carlos,— e) aOA-

• JTASTRO N° 847, terreno denominado “ "La Ro
sa’/ Limitando •al Norte, .• propiedad, de Ep-ta» 
do Bravo; , Sud, propiedad de Gerardo Gallo 
y Épitacio - Bravo; Este, propiedad ~de Lorenza 
Bravo córdoba y callejón vecinal; Oeste,. sa~ 

’ m nacional a San Carlos,— Títulos ~ a -folios 
y’-MV asientes- lí. 1/ y 1- de Wo 

-' 1. R, i/’dg -fían caiW— f>; catastro nv 
12S? fLas Cañítas7', limita ’ al -Norte/ -g&n ca
llejón separativo dé- Élina Brate/^Aná López 

: y Sindicato d® Tierras-; Est:é,-te.altejón pubiiOo 
separativo de Marcos: Alsiaa -y Avallad Fif ué- 
roa; SuA callejón’ púlOo y herederos fe Gaspar 
.Bwo; ©efete tes-miamos linden— Tftttlo 

.--al foute 2/i, asiente 289 d<.'■Libro 0 '0 San 
Carlos,— El jW-d& Nominación
Civil y comercial manda practicar las ópera- 
dones por el -perito Ihf, Raúl Beguy y citar 

. por te tetes durante 80 días a tes Qué ¿é csh& 
. lideren interesados^-Batía, -de 1956,

' ,. ALFREDO- H<©TDR cAMM-AROTA ‘

‘ '■ < _ : ÉscriWte. SWawte
- ' / ;>e) 1S|5-al a9|6¡fif

iPodef del 
AlacjSj 
del lámate

veinte -p.or. ciento- dél precio " d-e- venta- y a 
. cuenca . del mismo. ■ — Comisión de arancel a - 
cargo del .comprador.- . .

- - : FORO y B. O. .
/ \ .. ©)■' 19 ai 31J5|55.

N<? 12370 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
; Judicial — Radiola, radio- y Hcieleta
El 30; . e Mayo p. a las horas, -etí mi es-- 

. críforio General Perón 323 por orden del señor 
Jue-z. de Primera Instancia Segunda- Nomina
ción en ol c. y C. én juicio Ejecutivo JUAN 
-BRUNO vs.- (HUMBERTO ~.WL1®R venderé 
sin Lase dinero de’ contado una radiola,.pa
ra teésa, marca" Victoreen cambiador automá
tico, ambas corr:entes mod^lo'753 DX.; una 
bicicleta marca Norma chapa N9 280 y .dos 
radios marca Víctor‘ambas corrientes modelo#. 
460 ME, eii poder .del d^positano judic/al Hum 
borto Ví Milier, Orá-n» *— En el acto, del re
mate veinte por ciento deí precio de venta 

•a*  cuenta dó¡ mismo, Comisión de arancel 
CW© d^i com^rafeis - -

y 
a

fóaO y.K D„.
^^9- al 30J5J.5S,

■ N? 12352 — -POiRi. -AiRTU . SALVA? i É Ft RA 
. JudicM L— Radio ?Wii!íips'# — Basé •$ 22.9 16

El día 8 de junio- -de 1955 a las 17 horas, 
én Deán Funes 167 Ciudad remataré, coñ la -. 
BASE DÉ DOGOLEiNTOS .-VEINTINUEVE PE- 
SQS CON QWS CENTAVOS MONEDA NA- 
OTOÑAL, .1 receptor dé radío marca “P•biilips, 
ambas corrientes N? de s-erie 2160,- modelo an
tiguo y en buén estado -de'funcionamiento, el 
Que -se -encuentra, -en poder del suscripto Mar» 
til-lero. donde puede ser rey'sádo Por los inte
resados,— .El comprador entregará el--cuarenta 
por c/ento del. precio., de ■ venta y a cuenta del 
mismo—• Ondena JSxcma? Cámara de ’Pa^ -L^ . 
trada (Secretaría.. N? 2.) Aa-juicio: Ordinaria 
(Cobro do-.posos). Oabada, Seveiw vs, Rgtú 
Ma'donador— Comisión ¿e -arancel a cargo de*  
aOttaprádoX— EdlctoB.pOr 8 días @n Boletín Oíi*  
cía} y For^.Sal-tóñeí..

M IB aT-Í0|BíM

N^ 12348 EDICTO. — El ju^ d® IW PE ' 
pietario’ :Tu®^suScfjib®, hs=c< sábér Qué ®a ®1 
juicio seguido.->dr-•• y Gompaüíá c.an’ 
tra JOrgS CfistáquíB'^ gg tramita '.antB <. 
Jugado NÁciohal N? 11'de la- Capital Federal; 
á cárg© .del-Dii Édtiardo I- BacfealupOí y .peí’ 
dWac.wh ai Juagado dé "Páz dá -Oran/s*  
ha dispuesto <ue < día 27 de May© m 
año; a horas 11, proceda p©r el martiliero 
designada, don Alberto Ef Earágoza, a la ven
ta m su-basta de los sigtúttes bienes 
embargados al ejaéuttóo:. 4 v:<inás de pársa. 
eon estantes*  i jrfchá cípmadá¡ 1 aparato' 
para- desinfectar herramienta#;-1 ‘toilélt® para ; 
damae.; 5 M1W cromdas; 1 eScadot d<- ea^ 

AfófíMdth- mWá - sillones
. dé Hi<ute'a “AmoxTcanós^ sm . y ai me- ’ 

Log bíSnés -detaUadbs/ sé W 
s cuéntran ■depositadas- 'pMer déí - depositario 

judicial dón Iósá...NBr# SivérO, calle Eva Pé- 
>' rdn íxP 119 di- lá CóucMd da Mñ Ramón 
i la Núéva Oran» -

El étopiMdot depositará .©u él a® dé m 12310 .-= 
f . subasta §1 20% dél importé -dé isü óompra gué . JUÍMGÍAL ' - 

perderá Si fió ía fofmálízá. ~. Comisioh d§- ' 
arárícOl á. cdfgo dsl é&TüjPrád^f¿ ,

! Por más. ^ftoA . oQuriní al Juz^ad’ó

San llamón de1 la Nueva Oran, May-.ol2 de 1955, 
PORFIRIO S. COLLADOS - 

Juez, de Paz Propietario ’
- ’ ' • •. e) 17 al 27J5J.55.

N? 12327 — POR. MARTIN LEGUIZAMON 
. JUDICIAL.— El 19 de mayo p. a las 17 ho

ras en mi escritorio General Perón 323 por 
orden de la Exma. Cámara de Paz Letrada, 
secretaría N° 3 en - juicio ANTONIO. AKER 
MAN VS. VICTOR DONAT. venderé s'n base 
dinero- de contado una balanza automática 
marca. ZEILER N° 3660u;una codadura de 
fiambre marca VoLMER y una vitrina Wá 
fiador, en poder del depositar:© judicial Vio 
tor Donat, calCe Esquiú @sq. Lamadria, Orón 
lOMlSíON DE ARANCEL A CARGO DEL -

- • NORTE y b. o, 
COMPRADOR. ’ 

e) 12 al. 19[5|55

?N9 12326 — POR MARTN- LEGUIZAMON,’: ‘
Judicial — Ancianas y .derechos en inW@’ofe 
’El 3. de junio p,, ® lar 17 obras es mi es 

¿ritoriq General Perón 323 por órd-en d@I r@ 
ñor. Juez de Primera. Instancia Primera Ng _ 
lunación en -te -C. y Ct ©n\ juicio- EJECUTI 
VO SATRÉ Y CIA -VS/HUMB^RTO TERAN 

’ Y REMEDIOS S, DE TERAN venderé con la 
base de dies mil trescientos' sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis centavos, o sea las dos 
terceras _ partes ds la tasación fiscal copres-. 
Pon-diente, las acciones y derechos de una sex
ta parte indivisa del inmueble .ubicado en -'es
ta c udad .calle—caseros 1001 al 1017, esQ_, 
Jujuy.— catastro 4674.— En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a. cargo del ccR)iador,.
For© y'B»-O, .- - - ■ ' •

e) 12 al 216,55

,N? 12322;— POR FRANCISCO PINEDA ' - 
Jud-c’-al — Derechos y Acciones

Por disposición’d@l Stjuez dé Primera Ins-. 
tancia en Io Civil y Córnercial Segunda No« 
minación y dé conformidad & lo resueto en 
autos "Francisco correa vs. soeieíad Mineia 
Guír-s - da ’ EM$dtaci¿ftf y e^oración"’ Bxptd 
Ñ9--20o7'5|53, el día martes 2 de "Agosto de 1955- ? 
a horas • 19 ~ en mí oficina dé" Remates, caH 
General Perón 208/ Salta,' remataré cón has® 
de é 6.667.—. (-Seis mil .seiscíeníW sésehtgr y 
siete pesos -%) éQUiyalénte a fas dos terceras . 
partes dé su valor ds c'onWA 35 acciones . 
del Sy Argemno Exéauiel Fray tes Casas .sobr : 
-la mina ^EhViRA't situada eñ el. 5'Pueblo" y 
‘•CWpo Colorado'’ lugar denominad© San Ge*,  
rónimó Viejo. Dé-pártamentó de la/Poma,. Pro*  
vincfá de Salta; Titules Mscn^toS F. -4 Libra 
R. d^Minás dé la D^égaeión Autoridad Min^ 
ra Nac:onal de salta.-

En er acto del fámate sé abonará el impu
te intégre de la. compra. — PufelicadoUes Be*

- letín Oficial y “Foro galtéño". — .-CómiMón 
áránhél a cargó del cóWradof? FfanCiScO 
Fiñéda, Mártilím . - ¿ .

. é) ÍX]S ai 22|6|55.

—. I’ÓR ARTURO SA1V1TTERRA
“..FIWCA'fiN §AiN GARLOS:-«

■ . -RAisfi $■ A.oWh— ■•;■'•.•-
; si, día 19 ¿a Julia de.iM a las ir horn

ea £>®An Fijilás ,1S7 —C'ttdaá- témBttkéj c^n’ 1S

Mora.es
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BASE DE CUATRO MIL PESOS MONEDA NA 
CIONAL o sean las dos terceras partes de la 
ava nación fiscal, el inmueble denominan o “Ba
rrial Poniente’' (hoy Finca “San Cayetano /" 
con una superficie de 30 Hectáreas, o lo Qué 
resulte tener dentro de los siguientes límites: 
Al Notre con propiedad de C. Serrano, al Su o, 
Propiedad de los Hermanos Bravo, al Éste te
rrenos de E. Mlchel y al Obste con terreno de 
los herederos- Bravo. — Esta venta se reali
zará “AD-UORPW”. — Títulos registrado ’al 
folio 400-asiento 5 del libro 1 de, R, Ifc de San - 

' Ornto, Partida 740, — El comprador entregará
el treinta por ciento del precio de venta y a N° 12234 —. P-ORs MARTi-N LEGUIZA'MON ' 
cuenta del mitao. — Ordena Sr. Juez de Pri- - Judicial — Campo ©n ©rán

‘mera Instancia Cuarta - Nominación C. y C. ©n 
Ju cio: ordinario —Rendición de cuentas: Ai> 
gel Mendía vs- Vicente Terraza. — Comisión 
de arancQx a cargo del -comprador. — Edictos 
por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sai teño.

. e) 10)5 al 21|6|55,

m 1 setecientos treinta y tres peso’S con’ trein
ta y. .uo^ centavo^ respectivamente dos terre
nos ubicados en Metán sobre cade Jujuy y so
bre carie "Salta Catastro 1.650 y 2114 os 700 
mts. y 835 mis», respectivamente.— Títulos ins
criptos- o4 folio 127 y- 281 libros 8 y 3 asiento. 
1 y 2 respectivamente.— En el acto del rema
té veinte por ciento del -precio 
cuenta del misma.. — Comisión 
cargo del comprador.

• e) 29|4

de venía y a 
d-e arancel a

al 10(6)55

JUICIO

12303 — e:
minación cita

. que jdewo -ve-:
a derecho en a
ría Fermina .acuña SjObr© Divorcio .tenencia 
de iiijjo-r— ANIBAL URRIBARR^ fSecreiario.

N» Juez de 1?. instancia 2a. No- . 
a María Fermina Acuna para 

inte días- comparezca a e>star 
itbs: Olegario ~González vs0 Ivía-

Salta,. 26 de Abril de 1955.
AHÍ BAL URrRIB

i mbano Secretario
ARRI

5)5 -@4

N© 12315 — POR ARTURO'.SALVATIERRA 
JJJ-DICXAL SüN BASE

MADERAS — HERRAMIENTAS — MUEBLES
Y UTILES

'El día 31 d® Mayo a© 1955 a las 11 horas
- y días subsiguientes hasta su total termina

ción en la Ciudad de Tartagal, y en el local
/‘Aserradero Mazáiakis", remataré,. SIN , BAgEs 
dinero de contad^ traxism.ijs.:ones varias, r» 
lemanes -diferentes 'medidas, bufones, hojas’ de 
sierras, sinfín, cuchillas -Para machimbradoras 
nuevas y usadas, chapas de zinc y fíbro-cemen 
te, fardos 'dé madera de cedro para, cajones 
listones de palo amaril'o, listones para parqu©^ 
rollzos de diversas madera, armario metálico, 
mesas' escritorios bibliotecas y lotes varios, q-¿e 
se harán conocer en el ácto del remate. — Or 
dena Sr.- Juez de Primera instancia ..Tercera 
Neniinaciéa C. y C- en. Juicio: "QÜIÉBHA Dli 
SOLIVIO MAZ-ABAKIS”, W N<? 15.683|54. -

- comisión, de arancel a cargo de. cotaprador. -
' Edictos psi’ 8' días en Boletín Oficial.y Nortes 

@) 10 al 20|5j65.

-Base $ 12 666 6?
El 10 de junio p, a lias 17 horas en mi 

escritorio General Perón 323 po-r orden del 
Eeiior Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo C. y G. en juicio Honorario 
(le Ernesto T, Bedker en oposición a; de s Ende 
£le Ramaditas expediente ’ 19.004 venderé con . 
la base de doce mil Ws^íentos sesenta y 
seis pesos' con -sesenta y siete centavos .0 sea, 
las 'dos terceras partes de la tasación fiscal 
Un inmueble nojcacio en el Departamento*  de 
Orán con una superficie de -cuatro mil cua
trocientos sesenta y ocho hectáreas 2507 me» 
tros cuadrados y comprendido 'dentro de. los

' Siguientes Imites generales!; Norte propiedad ■ 
¿enominada Palma Sola o Lapachal; -Suid, pro
piedad de Mariano Lo-péz; Este,- propiedad de 
Santos López; oeste rio San- Francisco.— En 
el acto del remate veinte por ciento 
jío desventa y a cuenta del mismo. 
Le .arancel a cargo dél comprado?.

é) 27)4 al

del pre- *
Comisión

§|6|55

’ N? (12300
El Sr. Juez 

en lo C. y í 
•Andrés: Sosa

A JUICIO

‘.Ejecutivo •—

í^ue dentro ¿el

—« óitaci.o:
de 1<?. Instancia 2?9 Nominación 

en expediente
Ruiz vs. Nicclás Sénkovie R.”,

notifica al interesado para 
término de:, cinc© días comparezca a ’recóiM> ?

o« suya" 1a fírna/del documento
. la bajo aípéfeibmiexíto de ’ dar-

cer o no cosr < 
agregado a 
cela por r-ecoj nocida si w (pomparese sin jw
ta causa, 

Saltat,- Abrí
’ ANIBAL URRIBARRI J 

I Escribano

4 de 1®,

■Secretario
e) 5 aí il|6|55 /

EDICTO.—
■ tuto Espeche,' Juez de H Instan- 

.cía 3^ Nominación en lo Ovil y Comercial/ en 
los autos caratulados: “1 
JUANA BAI’TISTE ANTI;
emplaza a «i UANA BAPT- STE ANTICH, por

mediante edic
DLETIN OF1C

? 12284 -
Tristón Ár

emplaza a «i 
veinte días 
rán en el -B

OSE ANDREU C| 
^H-divarcio” cita y

N? 12253 — POR MARTUJ UGUIÍAM-Ófí 
■ Judicial — Casa y terreno en esta ciudad 
..El.2®»derMaye p. a las 17 RoS’as ©n mí ©scó,a 
lavo General P®4a 323 p©j ©»¿®n cfol sáñox 
Jus-g de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en juicio Ejecutivo Salvador Ganghi vs. Ale 
Azán, venderé con la base de treinta y nu@v® 
mil ciento treinta y tres» ¡pesos*  con. treinta 5 
do® centavos o sea las dos terceras partés de 

~ -1^ ava uacWn fiscal, easá y terreno, con todo
lo edif-'cado y plantado ubicada §st& ci-udád

- por 36.13 mts, de fondo con límites én títulos 
talle Lerna és-a. TdcWán 12,69 mts0 de frtoe 
iesiPéctivos foseriptrn ál fólfo 4?2 Wo é asíéñ 

© 2. — En el áoto dél rtaaté véiñté por ciéna. 
tó de: precio, der venta Y a cuenta dél mismo, 
Amisión de aíáncél a. cárgo- -dél copiador,

- ©.) 29|4 cd iPIbjgb,

122BÓ — MÁfiflM LÉéUÍÍAMÓ-N 
Judicial Terrinos én M©táM

Él 11 ds junio P. -co las 17 hóros éñ mi 
escritorio General Péfón §23 por orden d'ei 
señor Juéz dé Primita instancia). üuattá No*  
ininació-n ■' en lo C. >' 0. én juicio Ordinario 

• ©strituráclóñ' W, «Subénfis’vs. ÉnfiQué Maclas 
k Wse.de un mil pesas y

N9 12167 — Por: Arturo Salvatierra 
Judicial — Inmueble ‘Rosario de’ lema

El día 15 de Junio 1^55 a las 17.— 
loras @n Deán Funes 167 Ciudad, remataré/ 
con la BASE de DOS MIL SEISCIENTOS SEr . 
SENTA y seis pesos con SESENTA y 
SEBS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o 
sean las ■"dos terceras partes ide s-u valuación 
fical, la totalidad de l@s derechos y acciones • 
del inmueble casa y terreno ubicada ®n la ca
lle Pellegrini esquina Leandro n. AIem del 
pueblo de Rosario de Lérma.,de égtaj Provin
cia, con la extensión que resulte tener dentro 
de 1qs siguientes 'límites: Norte, calle Lean
dro-N, Alérn; Sud, propiedad dé Félix Cruz, 
Este propiedad .dé Avélífco y Felipe López y 
al Oeste, calle Péllegrini,— Consta dé 4 habí-, 

• taciones; galerkx, baño, cocina y demás de-- 
pendencias,, material ^órfd-o y Oíudo?
baldóos y Hloscdóo, tichós tejuelas. y téj&s,^ 

'Nomenclatura Catastral: Partida N? 286—Vár 
lor Fiscal '? 4,00Ó.— Él Coiwfqdoi’ entíégafá . 
el -treinta poi’ ciento dél precio de venta 
a cuenta del misma.— Ordéna sí. JuéZ .dé.’ 
Prdiinérá Inétanhió Cuárta Nómiílación C. y 
C.'éñ juicio.4 “DiVisióñ dé CóndoftHÍír^rSb 
nariO—Arias, Nélly López de: VA Robustiano,

. Hipólito y Mat'.o LÓpéz.— Comisión de Aran- 
■ cel sa caigo del oompradoíl— Eldictos por 
* 30 dias en Boletín oficial y Foro Saltefio. -- ' 
5 e) Í8|4 1 30|S|55

; x)s que se publica- 
y Diario Norte, 

para que ccmparezca a juicio a hacer valer 
•y bajo apercibimiento si así no 

defensor para Q'u©,
SALTA, 29 de Abril

sus derechas
lo hiciere de designársele
la rejpresent^
de 1955.— AL^RWO. HECTOR QAMMARQTA*
Escribano §.ecr@tarioo • - .

a) *4|5  al'l<W5#

en juicio,—

N*  -12174 —
Citación a Juicio: El Si 

minación. (M, .cita y J¡nplaz& a doña I^lsci 
Laray Goy;ea de Martina 
en el jujen que por. divorcio y tenencia 
hijos Iq sigue ,sn¿ espasi 
Martínez, por edictos ajjubMfoarse por el tér*  
inino de vñnte días en .“Boletiia OficteP' $ 

apercibimiento de w 
comparece' se fo nomr

KMQTQs
, Juez d® Pr nwrd No

z, a estar a derecho

o'don Jo®é

Norte”* bajo
i.-miento no

liario “El
B' su vene
brará definm de‘ oficfo*  Mayo 2
2955.

Bv 'GlLlBa 0̂ 0ORAO©
Bewtarf©

i) I si BljSfSS

El Juez 
Veinte díc:¡ 
parezca í. 
Vorcío ipr 
bE RIOS 
le- defen^

Salta
ALFjl

N? illíl 4 ,
d& Tércóra

:s á AÑTOnÍC Ríos, pira que eomte 
1 és-tar a dérécho ®n el juicio W di*  
eventivo por MARIA T, MORALES 
. bajo aparcamiento de nombrarse® 
or para- que
Vbril 22 de
REDO HECTOR CAMMACOTA

Escriban*

cita p¡Ms

lo represente,
1955O

.o secrwta
65 i6|4 al 20!5|IJ

Wse.de
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N?. 12345. — q'úIEBM.?—El-Juezen'lo CH 
? y Comercial |de ¡Primera Ñomiác^ón ha re

suelto en el juicio de Quiebra -dela firma/Mar- 
tinellí y S-baldí" prorogar para el día 31 del 

-■corriente a horas 1-0 la audiencia para la verifl- 
?’ caaióá y graduaci&^de créditos, lo Que el sus- 

aiipt© S^roLar¡^W© ^aber. — B Gáhbeiti Da" 
-" fado — EWibaw 'StGr@Wio¿ ■

- _ . - - . 10 al aO¡5IBB-

.> lilao, QWBBA Wr-A^TOiNlO CANü. 
® señor- d@ Primara Instancia Cuarta 
Ndmánaóión C¿ y C#s. Secretaría S '-mesen ha 
prorrogado la audiencia para la junta de gra
duación y verificación, d® créditos para el día 

■ VQ de. J»i© pww &cW il,. — Salta, W 
’yg 10 d® 1^5#

. \ WAW» srMOW _ * 
IMgribarto tesWa 

‘ • ■ @) 11 al 10^|S5s 

: la audiencia de ver'íícációri dé créditos- para 
el‘día 27 de- Junio' a horas 17.
' SADTÁ, Mayo -17. de 1955. ■ - ' '■- \

' MFREDO •HEC-TOB DAMMAR0TA . 
Escribano Secretario

■ - ‘. ©) 19 al 31[5|55,

"SEOloSAoSEftaAL

CORTBATOS SOCIALES

--W 12347 — PBIMER TE^TJMONÍO. NUME
RO DOSCIENTOS SEIS,’ “VIÑUALES, ROYO, 
PALACIO'&r Cía., SOCIEDAD ANONIMA, - CO
MERCIAL E INDUSTRIAL2’. x'

En la ciudad. d@ Sa-ta, •República Argentina,, 
a los auev© was -d©l aates~ ¿uayo $©. mil 
novecientos eiiie-nenta y. cfece: ante mf;-Ai tu
ro Penal va, escribano; titular del Registro nú
mero ‘Diez, y . testigos qué al fínaD sev expre
sarán, pomparecen los señores.: don Pjmtaleó’^ 
PaUda casado en primeras .nupcias con doña

- Dolores Órú& y dan JQRQE RANGIL, casado 
en primeras nupcias son doña Marcela- Gómez;"

• amfeos españolesi mayores d@ edad, vecinos de

'está ciudad y d©miciGüíadQS en lá calle Bartolo 
mé Mitre número ^dosciéntQs -setenta., hábiles, 
a -. quienes de cotocér doy íé, y dicen • QUE.. EN

- .EL • ACTO- LLEVADO A ERECTO: EN -ESTA' 
CIUDAD EL DIA. TREINTA Y WÓ DE DI» 
C^'EMBRE 'DE -MIL NOVÉCIENT0S C1N0UEN

’ TA Y CUATRO? QUEDO CONSTITUIDA LA 
'. SOCIEDAD? ANONIMA ^VIÑUALlS, ROYO, 

PALACIO Y COMPAÑIA, SOCIEDAD ANO
NIMA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”, apro
bándose los estatutos que deberán regirla, los 
quj@. fueron ■ sometidos .a. consideración del Sm

■ superior Gobierno de la FrovhKá, el' Que los.

aprobó, con-qedtóndoié persoinería juridtóa por. 
Decreto de fecha veintidós de abril- del oorriin 
-t© ©fio*  Y que, en. olimpltaiento de lo dispueg» 
tó en la asamblea y ele conformidad a lás‘ dis*  
pósiciontes légales aplicables ál caso, declaran: 
que prótéedlizan en. esté Régistfo •& híi éaigo 
los Estatutos y 'demás actos constitutivos d^ 
la sociedad ‘ViñuáM? Roy©*  Ptóaéio. y’ Cóm® 
pafiia, Sociedad Anónima, <£óói-e$ciál e Indus- 
'triáis qué en testimonio 'expedido; por inM- 
pac-eión de Sociedad^" Áhóini^as, Cóméreiáles 
y Civiles me -presentan,• él que es del síguie-nté 
tlnóf: ‘TeMimónió Áóta Goñstítútivá de ^Vh

. ñüáíM Ro^o, -Palacio y Oémpañía, Sociedad 
Anónimá, ■ Comercial ó industrial’*,  fin ia cñu 
dM d< srtK’ RMBw Argentina, a ái ates' 
dai rnég de 4-iciémbre' de 1954, ¿n el local de 
Cálle Mitré ñitoéró 270? sé Reunieron los 
fiares. Ráñión A-zhar, AwMcó Bomba, =Vatón- 

_’fín Árldrés FráñCesdii; José Garrido, -í:|Ús
LáñdiéS, Jorfe feailtil, 30S& Ro^ó? Añf&í W 
ñfUalés; Jó§é Viñualés Bárrá'u? Miguel- Vifefe 
y-feamójñ Vifiüálés, teáo$ puf sí? jr M .séñor Mi-- 
gúel - ViñuaiéS, ¿délnás, eñjñomfe^y rSpfeiet*  

/•tación da lós -señoril Antonio Múró, Artufñ 
. S^rkissian’ y ¡Pantal^án Palacio,- íéprissntqólo# ■ 

ñes qúer’AÓredita’-„óóh‘ íás Wsteñomós de Jos 
ypódMres" Ter^eriívo.s o-iorfadoé,- el fel. sénoí1’ 

... MüíoJ -ítñté el .éscribanó de la ~ ciudad * dó .Tan 
■? cuimánrDx-. francisco. B. ?Padilla, él á2. d¿ Mayó" 

de 1'950, él d:el. sen f Saridssian, anté él .e§cf i-.
. baño-dé la-capital Pcdñ’al, dolí Pedro; A. Lar- 

- -tig>n •< ’tQ de- noviembre del co'rrienfa año, y

im? naos — -jawTeii
/ ds R@qu© Rui^ (Hljá)

Por ’ disposición’' del señor_ Juez en lo.. CiVil 
y oCWerCial jsiwa Non®:nación $8- ha pos- 
tergado, para que tenga lugar, @1 -día 2ó, de> 

- corriente mes de Mayo a - horas 17, la Au
diencia de verificación d© c-rédítoM,

o -¿ Salta, Mayo 5 cb IB;
- - ó. ALFREDO HEOTOH CAMM-AROTA.. . . i •>

i Escribano Secretario .
^-5 ; , ®) O' al 19(5(55 .

/ ■ ■- IW 12249 Q.U1EOA D-B CURA. HEHMANQS; 
•'*---  El Dr. Espech®, ’ Ju^ dé'3?,- No»

-*■  min^ióu ha¿ hecho lugar al pedi-d©‘.d® pri>‘ 
V •>' rwga-de la- -audiend© de verificación Ae or©» 

4w;4 '& quWa.ítol iubr© íitato. paira ©i
■ día 29 del cf@t/ para Que wñ.f a lugar el día 

XI -de marzo prótoh© a w 17 horas. ~ Síndi-
' co-f- EúriQue vañ 'Cauwlaert Asteada, Alyoradó 

■-”569.— Presentación de títulos. j-ustific^tiws de
- ■ o/eréüitos hasta .elidía 4 de mayo-.próxima— 

\ -- -Wfctds por -tm Ws en Boletín OMai y Éo*
':\7éSc¿W? '

?. ''Salta, ¿rir-2§ de líSB. .

■ ■• v , -MFRiSO H1GT0R aAMMAROT*  ’’

I’ - '
' ' ■ • e) '20|4 @1 >|ipá

; CONVOCATORIA
. _ ..-DEACREEPOB-ES ' / '

N°‘ 1236S — CONVOCATORIA ÁCSRgEJOOH®
’ ‘ de BRANClSüp STEKAíR Y CIA. —. Sr. Ju6¿

- ■ -2’ Nominación Civil y Copierciaí Provincia .de-
- ■ Salta, dscretó prórroga, audiencia' Junta d<

Acreedores, para el ¿ía .30 de .ksy0 dé'.íSBó
. . ■ '.horas lo,.— Salta, Maya 18^e; 1955. . ~
'.> ;■' ' .. ANIBMí. URBIBAItp:!:-^ .gSeratai'is

S) 18 Sd §i|6¡55<- - . ....

A M 12362' — eONVOCAWtíA: juw
rt€'OnVocatóriade-Aere^düTég do C&nnlo- Bar*-  

. . '-c&t. é . hijó0, el ‘ Juez de 3*,  Nomínaeióñ -Civil
'gBmerórt,a-tac^ pxw^ptó 

el déi señor‘"Palacio ante -ei escribano de esta 
ciudad, doái Arturo Péñálva, Al 16y de diciem
bre. del corriente "año, poderes suficientes.. pa- 

• ra este acto; siendo las 16 horas 'declararon 
abierta la ’ sesión y, - en cumplimiento de con- - 

- versaciones anteriores, resolvieron- .constituir 
' uña Sociedad Anónima. que' ll'ovará el nombro

de .ViñUales,- Royo.. Palacio s’y.-Cía, — So 
cieuad: .Anónima, Comercial © Industriar, y 

.Tendrá por objeto; la continuación de ios ne*  .
gociog de lq.Sociedad de Responsabilidad LÍ«.

- mitada “Viduales., Royo, Pcdaclo y -Compañía”, 
cuyo, activo y pasivo toma a su .cargo Ib, So
ciedad que constituyen. La Sociedad Viduales, 
Royo, Palacio, y Compañía se constituyó, con 
los señores Ramón .Viduales, José Royo, Pan- 
taleón Palacio, Miguel Viduales y Antonio Mu
ró, según escritura pública pa-sada- ante ér es« 
cribano.de. esta ciudad, don Arturo Feñalva,

-el día 22 de íetoaxo de 1943, e inscripta en M 
Registro PúTblico d© -Comercio al IoÍIq- 263, 
asiento número 1462 del .libro. 21 de Contratos 
Sociales. Postex^üirnente, con í’echa r de. junio 
de 1946, por escritura otorgada también ante 

.el escribano don. Arturo Péñahra? se incorpo*  
Taren a la Sociedad los señores Ramón AánaT, 
Joug.3, Rangil, Angel Viduales, Valentín Andrés 
Franceschi y José Gañido, en virtud de la 
cesión que, de'parte de sus ,'Cuotas de capital, 
hicieron a favor d§. dichos señores los socios 
don Ramón Viduales, ’ don José . Royo y don 
Antonio Muró, modificándose con éste motivo

diversas cláusülag .del -Contrato social como 
consta en la precitada escritura que se lns« 
cribió al Mió 166,--‘asienta número 17§9 d&l 
libro 23 de Contratos Sociales. Con fecha 3 
de abril de 1948,, por escritura pasada ante el 
mismo escribano,- se aumentó el capital ’ de la 
Sociedad y se introdujeron, algunas modifica*  
clones en el eonriMo; la ewitam sé- imrihió- 

. a 10s folios 39'7|S98, asiento número’ 1997-. M 
libro. 23 de ÚontrátóS .SOclálés^ 11 8 dé ág'ostd 
de 195G-por‘(ánté'eí mismo escribano, aumériT 
taroir nuévaménte él Capital- < Introdujeran 
otras ñeíoróiías ai estatuto; la escritura se. íns*  

’ crMó a Tos folios 466(467, asiento, número ~ 2423

del' libró 24 de Contratos Sacíale^ íw Jlfl- 
mo, él 22 ds-Diciembre dé I$a2, s< Convino uñ 
nuevo, aumento del Capital y íeítemas, así 
mo la prórrofa del contrato sodái hasta <111 
de Diciembre, de*  1Í54, tambier por Ante :ri es^ 
criMno Pgnálvá, én escritura qtíe se inscribió 
a los -Míos 37S’>373, asientte númteo 279t dñl 
libro 25 de Oontrcfiós Sóeiales. Eta eonsgcuém 
cWde acuerdó á la .resolución adoptada, tos 
asistentes •fasólvíteóñ por úñaiifeidad: :

-. -Pi’toeró: Aproibar los estatua^ -qdé T>gii4ñ 
.la nueva Saciedad, y más adélá¿té 
ti?anscmírM - ? ,. r ’ . ■

Segundo: Aprobar -M- baíajn^inVentaffi di ? 
la ’Weétodad de Respáñsabihdad Limitad^ fW 
ñuáles, Royó, Paiació .y .Compañía3< -al 31 ¿te 
diciembre. del año en óurSo, cuyo résuiiÍBn qúB.' 

copiará -a -continuación dé lá-''‘presenté; - 
entrega uña -copia'á los asistentes,.. cerificada J 

. por él contador público, don Raúl AriÉmefidi, 
teí'anóeriñveñiario ^ue sé tómf Trino basé .pa« 
rá’está Cónstit-uoión á los eí'éc-ta &q l¿t \iB« Á 
tégración dól .Capital'’^úe mág- adelante se i’é« ? 
férirá, .y .del ,Buál resulta que M Sociedad tlte - 
ñe e un capital líquido^ dé tré^' milloñea"

cribano.de
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trocientes‘t UaFenla mil- pe..,G$ moneda, nacional, 
siendo -v/tado ele las Gueatus capdaks y 
cuentas personales de - log socios como sigue: 
Miguel Viñuales, Seiscientos mil pesos; Vaien-

• tín Andrés Franceschi, Trescientos treinta mil 
pesos; Jorge Rangil, Trescientos treinta mil pe 
sos; • Angel Viñuales, Trescientos treinta mil 
pesos; José Garrido, Trescientos treinta mil pe 
sosj; Ramón Viñuales, Trescientos treinta nnl 
pesos; Pantaleón Palacio, Trescient-S treinta 
ynfi 'pesos; José Royo, Trescientos L’sin.a mil 
p$sos; - Antonio Muro, Trescientos treinta mil 
pesos, y- Ramón ’Aznar, Doscientos mil pesos.

Tercero: Emitir las diez scii'es de “i

fundadoras clase “A” p r uh valor 
millones- de pesos,- numerada^ del 1

.. la¿ -dos primeras series d>¿
rías' clase' “B5 
pesos,' emitiendo, en’ consecuencia, un capital 
•de .Seis millones de pesos en total. Estas dos 
últimas series, o series 11 y 12, se emiten co
rno liberadas con el objeto de retribuir los 

gastos y trabajos 'efectuados con motivo de la 
constitución de 1a Sociedad y se distribuirán 
en- la oportunidad que lo resuelva el Directorio, 
entre los socios fundadores suscripts^es da las.

. diez primeras series de “acciones fundadores 
’ clase-“A”,, en proporción a sus respectivas SuS- 

cripiciopés de. conformidad al derecho que- les 
acuerda el a.t. 321 del Código de C:mo--cio. 
La. cuenta del activo nominal correspondie 'e 
a. estas acciones, .será amortizada por la 
ciedad a^razóa del diez» por ciento anual 
mo mínimo, irnpo te que se descontará d© 
utilidades devengadas en cada ejercicio.

Cuarto ^Suscribir las diez Jeries de “acolo- 
Pes fundadoras clase “A5' por -un valor de Cin-’ 
co millones de pesos, en la siguiente propor
ción: don Ramón Aznqr, Dos mil acciones o 
s§an Doscientos mil pesos; don Américo Bom- • 
¿a, Mil. quinientas acciones; o sean Ciento cin
cuenta mil pesos; don Valentín Andrés Fran

gían 
Ga
sean

s b triad Limitada “Vifinales. Royo, Palacio y 
<■ a?5, en su car¿cter d© socios ce la misma,. 
Cuentas q-^e acusan"’los importes señalados; los 
señores Améríco Bomba, don Jesús Lardíes y 
don José Viñual'ss Barran, lo5 integran! total
mente con ©1 importe de sus cuentas perso
nales en ls. Sociedad de. Responsabilidad Limi-' 
tada "Vifcafes, Royo, Palacio y Compañía”, 
cuentas qu¡¿ también araran los montos seña
lados, todo de acuerdo al balance inventario 
referido más arriba. El señor Arturo Sark'e-

Anónima, Come, 
suceiora de la 
Limitada “V"" 
fila”, inscripta

cial ©
Sociedad de

Industrialy, la cual es 
R -sponsabilid- d 

Viduales, Royo, Patacio y Compa- 
Público de .Cu

ento número- —' 
-loris

(<n el Registro
mercio a los foi ios 3721373/ as:
£798 del libro l;5 de Contrates Sociales,’ 
tituída originar: ámente -al 22 de febrero de 
1943 según -escritura pagada ante el escribano

'acciones

de Cinco 
al 10, y 

“acciones ordina-
por un valor .de ün millón d©

oían -i le^ra en este acto la suna de ’Dosclea- 
s i n en c-.insro efectiva, c mprom>

téncñ c G inte_r.il- oí resto, ó £ea la suma de 
Geno: lentos mil pesos moneda nacional, en él 
término dé seis me^ss a contar de la fe ha,, 
en mercaderías o en dinero efectivo a su elec- 
•cmn. Esta suscripción. • e Litog.acñ.i la -efec
túan todos -los presantes por sí y el señor Mi
guel Viñuales además, - como representante de • 

.: los señores Antonio
y Arturo' Sarkissian,
deferidos.

Muro, 
de acuerdo

Pantaleón Palacio 
a los pcd¿rss

So
co
las

Qmntn D.sgjar a los señoras 
¿acío y Jer-^e Rangil, para que 
junta o infñtintamente, concurran 
ia correspondí-nte escritura púb’ica de consñ- 
tumón defirit-iva la Sociedad, uná- vez que. 
haya - sido acordada la personería jurídica .pa
ra la mUmá, por ej Poder Ejecutivo de la Pro-.
vincia y hayan sido aprobados los estatutos ■ 

y apoderar al doctor Carlos Ponce 
las gestiones ad 

o ■ efectuar

Pantaleón Pa 
obrando co u 

o otorgar

de la ciudad 
Artículo Según 
es la explotad

en i s rqnirs -■ 
scratr- reria

e Salta don 
o.— El objeto 
n del’ cómele

Arturo Feñalva. 
de la Sociedad, 

'lo crl por m ..yor

e tiemda, mercería, ropería,— 
rÉrx?, pudie-ndo para eii cumpli- 

z lento do es.e| o^eto realizar la Sociedad to 
aeraciones con .ercíales,do gene; o de

Explotar.’ y rigi^trar privilegio 

 

eriales, patente^ y otros deret 

 

t‘*s  y i.’> < ediuhsntos in i'.- c
les; 
pir vacias.

adquirir
5 legales e indus 
dios- Sobre inven 

y c*.  mor ña-
solicitar y| ad¿.ptar- concesiones públicas o -

£x>J

ad.
cuy

ibir &bü. l tfmar partir ip--

ceschi, Tres mil trescientas acciones o 
Trescientos¿ treinta mil pesos; don José 
rrido, Tres mil trescientas acciones . o

, Trescientos treinta mil (pesos, clon Jesús Lar- 
dies, Tres mil trescientas acciones, o s-ean “ 
cientos treinta mil pesos; do-n Antonio Muro, 
Tres mil trescientas acciones o sean -Tresciein- 
toe treinta mil pesos; don Pantaleón Palacio, 
Tres ’ mil trescientas acciones, o Sean Trescíen- 
tós treinta mil pesos; don Jorge Rangil, Tres 

’ . mil - .trescientas acciones o sean Tr>scisnios. 
treinta mil pesos; don José Royo, Tres mil 

trescientas * acciones o sean Trescientos treinta 
mil pesos;-, don Angel Viñuales, Tres mil tres
cientas acciones o seqn Trescientos treinta mil 
pesos; don Joré Viñnaks Ea-iau, Ochocientas

Tres

acciones, o. sean Ochenta mil pesos; don Mi
guel Viñuales, Seis mil • acciones ó sean Seis
cientos mil pesos; do-n Ramón Viduales, Tres 

■l mii?'trescientas accion'ss, o sean Trescientos 
treinta mil pesos, y don Arturo Sarkissán, Diez 
mil acciones o sean Un millón d© pesos. Las 
acciones suscriptas se integran de Ia siguí.-nte 
manera: Los señores Ramón Amar, Valentín 
Andrés Frahceschi, José Garrido, Antonio Mu- 

Jro, Pantaleón Palacio, Jorge Rangil, José Ro-> 
Ángel Viñuales, Miguel Viñuales y Ramón 

“ñua-les, las integran totalmente- con el im- 
de sus respectivas cuentas capitales y 
Xv^ersón&les en la Sociedad de Respom

sociales,
Martínez, para que rea'ic3 las gestiones ad 
micnstrativas pertinentes, puliendo • efectuar 
todos los actos que sean necesarios para ello, 
tales como firmar presentaciones y declaracio 
nes, efectuar depósitos y retirarlos, y aceptar, 
en conjunto con uno de los dos señores nom 
forados en primer términ.o, cualquier modifica 

cíón de los estatutos que les sTa exigidos pa 
ia su aprobación. Sexto.— Designar el primer- 
Directorio de la Sociedad, el cual tendrá a su 
cargo la administración d| la misma hasta el 
primero de Enero - de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y queda integrada de la siguien 
te manera:— Directores Titulares, don Miguel 
Vmuales, don- Jorge Rangil, don Valentín An 

-d-es Franecschi, don PantaJeóin Palacio, don 
Angel Viñiuales, don José Garrido y don’ Je . 
sus Lardíes. — Directores Suplentes: -don An 
vomo Muro . y^don Ramón Viñualhs Sindico 

Titular don Arturo. Sarkissian y Sindico su.

Puente, don José Royo.— Después de un breve 
canm-io de -ideas, Se ñesolvió también que ac 
ruarían, como Presidente del Directorio desig 
nado, don Miguel Viñuales, como Vice-Rresi 

dente, jlon JorgQ Rangil, como Secretario-, don 
Valentín And és Francvdbi; quedando, en 
consecuencia, como Vocales 'titulares 'los seño 
res don Pan.aleó.i Palac o, d.n Angel Viñuales,. 
don José Garrido y don J’-ús Lardíes.- p¿ 
o anto dejzun co.-:st tufda la Sociedad “Viñua 
-s, Roj'o r-.-aco y Sociedad .Ano

ntoa. Comercial e Industrial’» y S6 oMgan en’ 
re si de aaue'do a. derecho— Se transcri

ban■ a continuación.ios estatM.toS'aprobados .pa 
ra dicha Sociedad. Estatutos. Título Primero.— 
.Co-ytilnción, objeto, doenicFio y- duración: — 
Articulo Primero; Queda constituida una Socie 
dad Anónima bajo la- denominación de “Vi- 
nu-a^eT Rcyo, Palacio y Compañía.-— Sociedad

ciones y|o 
dustriales 
de la Socíeda 
quier operacic 
mercio.— Arti 
de la- Socieda 
República Ar 
bieccr filiales 
■quier punto d^l país, o-del .extranjero, fij: 

pita-1 y estableciendo para ellas 
©s Autónomas

íir empresas 
objetos sé n
y, en géne..’„.

que conti’tuya un acto de co

comercial©.. o in 
elacionen coa las 

•’al, realizar cual-

les o no un 
administrado

tilo Tercero., 
se fija, en la 

estina. Podrá 
agencias' o

El dondeilio legal 
i Ciudad da S_.lta, 
la Sociedad esta-” 

> icursales en cual- 
ido

o no. — Articulo
Cuarto. La 
c© hasta el 
mil.— Título 
las acciones, 
se fija en la.| suma d© diez 

 

moneda^ nacional, -dividido en veint©. series de 
Quinientos pesos cada serié ’y representado- 
por. cien mil| acciones- de [cíen pesos moneda 
nacional cad acción. Las diez primeras s'-rfes. 
numeradas d^l 1 al'10 será^ de acciones ozdin a 

con dei echó a cin, 
una, y las diez series restantes.

1 11 al 2-0, sJrán de acción rr or- 
e B ’, con Oerccho- a ún solo vo

ctC-ión de laEopiedad 
a primero de 

Segundo. Del 
rticulo Quint

estable
Enero del año dos 
dapital social y de 

o: El capital sedal.
millones de pesos

rías “fundadoras ciase A' 
co votos cad 
numeradas

- binarias T
to. Las die¿ 
berán emitir 
cíón de iá

primeras seríes, por lo menc-s, de 
siimultaneam ente con la - constit u 

ociedad., El Directorio determinará 
la Jonra. y tíampo de ja elisión de las restan 
tes y Jas <c|ndiciones de suscripción é integra 

eciones en general, precio y furnia

;n caso de resolver

é integracíón de la®
de pago. Ai|ticú¡lo Sexto: 

 

se un aumento de capital, lias • emisiones podrán

rias “funda
Para- suscrí

efectuarse
Que resuelv 
ral Extraor 
Séptimo: L

on o sin premia de acuerdo 
en cada casó la Asamblea 

maria de accionistas. — Arti_„__ 
s tenedores de-las acciones ondina

a lo
Sen© 
huía

ora clase ‘A”, í 
ir las acciones db las

tendrán preferencia
5 nevas se-

T’ecti
[ZCS- y

nes que seémitan .&n proporción a-sus tq 

vas tenencias. El Director o fijará los plcí 
n que deberán Hacer uso de esta 

Artículo Octavof Las accioi 
ador salvo las que no estu.- 

e pagadas que serán nomina 
uirán por las primeras

la forma 
preferencia 
rán al po 
íñtegramen 
ro se susti 
legradas.—| Artículo NoM¡ 
sión de ac 
pública, in 
Comercio 
Fechos • de |los suscripto^

iones, deberá 
cribirse en e 
comunicarse

s se

pe 
una in 

bno:. Toda nuc • 
hacerse por c - t

1 Registro P'
i la InspecñT.c ño pj 

^,,qtie no abonen sus

&
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’ el impuesto fiscal en cada caso, Articulo Décimo: 
El Directorio' podrá. declarar caducos los de
rechos de los suscriptpreS que no'abonen, sus’ 
cuotas efe pago en la-formatoonv-nida, yen tal 

:r .easo, ©1 jsuscriptor perderá todo derecho a la 
■devolución rde las cuotas pagadas, puniendo -el 
Directorio emitir ■ nuevamente los certificados 

v .correspondientes a esas acciones,.— Artículo Un 
_ décimo: El Directorio queda autorizado a entre, 

gar acciones liberadas, previamente emitidas 
.•n pago de bienes, mercaderías, llaVes de ne 

gocio p por cualquier otro concepto.— Artí
culo Décimo Segundo: La Socedad pqdrá emi 
tir -^obligaciones garantías’o sin ellas, en 
los términos da .._.>rey 8875, 'mediante reso
lución de Asamblea.— Artículo'Décimo Terce" 
ro: Toda transferencia de acciones aún de las 
ato portador, .deberá ser comunicada al Dtrec 

'torio y asentada en. el libro respectivo; el in 
cumplimiento de esta- obligación será Un obsta

. Culo Para la concurrencia*  a las asambleas, pa 
•’ ra el reconocimiento de la preferencia acor

dad^ portel aríículq séptimo, y para'los dere. 
chos -resultantes de la liquidación de la Sacie 

. dad,*,  pues-, solo podrán , hacer valer esos dere
chos los tenedores registrados al tiempo, de; la 

. convocatoria y de la fecha én que. se. resolvió' 
la misión o la-liquidación.— Título Tercero,— 
Dé las Asambleas.— Artículo Décimo Cua tu:, 

'• Los accionistas serán covocados anualmente a-

Asamblea General Ordinaria, dentro de los ír-és 
meses de terminado el ejercicio anual que ven 

. cerá el 31 de diciembre de cada año. Un- di-
' chas asambibas se someterá a laucón-sideración-

• de los accionistas: a) Memoria, balance anual- 
cuentade ganancias y pérdidas7’ é, inventario 

pon treinta dia de anticipación que represen 
’ las. utilidades; c). la elección ‘de los Directo-

■ --yes titulares y suplentes, Síndico y Síndico su. 
plante según corresponda; d) los demás asun
tos - sometidos por ef Directorio y los que ha 

’ - - yan sido propuestos por escrito al. Directorio 
con' treinta dias de anticipación a. la. fecha ¿e 

;• la convocatoria,’ por accionistas qu9 represen -

- ton, po/r lo' menos, la vigésima parte del cá- 
pital integrado. Quedan excluidos de las del i

' bar-aciones los asuntos no 0incluidos en las con 
Vocatorias.— Artículo Décimo Quinto: .Las con. 
vocatoríag a' Asambleas deberán contener, el G?

< den del día, se' harta • con dieciocho dias de z 
• ' articipación por publicaciones durante/ qtuneé 

dias en el Boletín Ofcial de ¡a ciudad de Sal 
ta, un diario de la ciudad de Tucurñán y otro

; de la Capital -Federal,' como asimismo en un día 
rio local,, debiendo hacerse la comunicación res 
péctiva a la Inspección de Sociedades Anónimas 
de la Provincia, adjuntando Un ejemplar de ca 
da publicación. Art. Décimo Sexto? Para con 

currir a las Asambleas, los accionistas que se 
- encuentren en las condiciones del articulo Dé 
simo tercero deberán depositar *©n  la Caja de 
la -Sociedad, coñ .tres días de anticipación a la*  
realización de la .misma, las acciones en .su po 
dar o una constancia de depósito. de las mis. 
mas otorgadas por un Banco dél país o del 
extranjero, en la cual deberá Indicarse el nU 
mero y seri@ de . las acciones consignadas.— 
Artículo Décimo Séptimo: En. todas-las Asam 
bleás- orinarías como extraordinarias, convoca 
das para tratar cualquier- clase de- asuntos,, 
’rón .enumerados en @1 .aíWalo 354 del Có

cioiiistas, par mayoría de votos prese ares, po
drá revocar <el mandato dé todos o algún j de 
los Directores. ’ Artículo Vigésimo Tercero 
Directorio nombrará de sú seno, aT comenzar ca
da periodo,, un Presidente, un Vice-PieBidsnus' 
y un Secretario.— Artículo Vigésimo Cuarto: 
E-l Presidente o ¿el Vice-Fresidenba-eii su r»»m 
plazo, ejercerán la representación legal de la so 

oí-edad,, debiendo estar refrendada su firma por 
la del Secretario pápra obligar a la Sociedad, Po‘ 
®rán representar también’ a la Sociedad, dos Di 
rectores o ,un director y Un funcionario, autor! 
zade ..para ©1 acto por el Directorio-.— Articulo 
Vigésimo * Quinto: Él Directorio sé í©unirá ea 
da vez que sea necesario,’ por resolución dei 
Presidente, de -dos Directores o del Sindico, po 
dindo hacerlo en- la Ciudad «de Salta o en cual ■ 
quzer otto lugar de la República en el cual se 
encuentren, por lo menos, -cuatro de . sus miem 
bros. Las citaciones a los Directo-res deberán 
cursarse coa cinco días de anticipación _á las

1 ©uniones. — Artículo. Vigésimo. Sexto; El quo^ 
rum para las reuniones del Directorio será da 
cuatro miembros quienes adoptarán sus resólu 
clones por mayoría de Votos, teniendo doble ' 
voto el que presida, en cdso de empate. Los.Di 
rectores que ño puedan concurrir pte-rsdnialmsn . 
,té á una -reunión, podrán hacerse representar 
Por otro dé los Directores.— Artículo Vigésimo . 
Séptimo: Los acuedos del Directorio asen
tarán en un libro de actas, lás cíales serán 
firmadas pof los Directores presentes^ Irtlcu 
ib ' Vigésimo. Óctavd: Vencido "el pcrkdo. para 
que fiferón; elegidos lós miembros dol. Directo
rio, continuarán en sUa funciones hasta--la’rea-- 
lización de la Asamblea qu© debe-resolver*  quién 

ha de reemplazarlos— Artículo Vigésimo Nov© 
no: ES Directorio tendrá amplias facultada pa 

» ra administrar .los bienes y negocios de la -So 
cWad, resolver por ...si soló y ejecutar todo aqu© 
lió ¿que está conmprendido dentro de los obje 
tos sociales,- salvo lo. reservado expréSamento 

jpok ^tos-'ltoqttUtos, Sus facultades por lo tan 
. to, comprenden: ejercer la representan ón dé la 
- Sociedad para ‘ todos ..lote actos ad-minlstrativos, 

comerciales y legales,. Administrar los negocios 
de la Sociedad con amplias facultades. Comprar 
y vender mercadería^ o muebls-s al contado. ©

a plazos; solicitar o edinprar marcas de. fábii 
ca o ds comercio; cobrar y percibir ral contá 
do o a plazos todo lo que se. deba a.la'Socie 
dad; da-r o tomar dinero, prestado, con . ün 
garatías y cancelarlas; constituir, aceptar- y 
cancelar hipotecas, prendas o cualquier btió d® 
i/oho real; t.-ajisigir teda clase de cuestiones" 

/judiciales y extrajudiciales; comprometer en ar 
bifrós- o’- arbitradores; girar, aceptar,, éndo.-sar 
y avalar letras, vales o pagarés, girar cheques 

contra depósito o enrdéscubierto; abrir cuentas 
cernientes'eñ Instituciones de’Crédito; con p 
sin' provir/n de fondos /otorgar cartas de eré 
dito, tortouiáí facturas; celebrar todi -’lase de 
con tratos y cualquier acto de eñaje-.U ación o ad 

"mi -Ai ”a<•id'? que. repute necesario j ' conve ja j 
te ji’a íuí. fines/ de Ta Sociedad.: opc: n”* con ’ 
las facultades precedentes en el Banco da la 
-NacE’j f. r ‘¿üna en’el Banco Hpatecario Ña 
c o- a.,-£T- vincial de Salta, de l-; h”. ?vi cía d< 
B’.u-j res y en óualquie sti*  : fón bar 
ri>í oficie; ■ particular, crea'^ o h* e'r/ 
Remú/ito o ui el externr?- •ú -1 r -i

digo de Comeíció, ée‘fórñiárá quorum éaii la 
representación da la mitad mas un/de las ác 
.clones integradas^ y las decisiones se tomarán 
por simple mayoría de los votos presantes. Si 
en la primera convocatoria no e logra.a quorum • 
se eitxá nuevamente con trece /lias di anl’./i 
pación-y diez /publicaciones efectoadu en, l/to 
diarios dispuestos rirecedentuménto 7 esta Ascn>

• bléa podrá resolver sobre cualquia: -asunto por/ 
- simple -mayoría de Ids. votos prese 1.tes, cual

quiera sea el número de accionis&as representa 
. do.-:. Lo 'tratado y resuelto en Jas mismas se 
hará ^constar en actas labradas- en w/ libro és 
pcci-al .las- cuales- será firmadas por el Presi
dente y. ei Secretario de la Sociedad, i ue lo 
SeiW oe las Asambleas, o por quienes llagan 
sus-veces en caso de ausencia o imposibilidad 
y po? ¡dos accionista deSígnadofe al efecto. 51 
accionista- de más edad éntre los presentes pre 
sidira tos Asambleas en aücéncU del Presiden 
te de la Sociedad.— Articulo Décimo Octavo.' 
Las Asambleas extraer diñar ia-s a que se ha he 
cho referencia en los artículos anteiiores, se. 
rán convocadas pos. ei Directorio., por el Síndi 
co, o por petición -de los accionistas que re- 

jpiementen, por lo■-menos, la vigésima parte del‘

capital'/suscripta. Estos pedidos • da Asambleas- 
serán resueltos ‘.dentro de les- treinta dias - si 
guientes a su presentación y, en caso" cóatrm 
rio, los accionistas podrán recurrir a la Ins» • 
peceióh de S op i ©¡drades :que resolverá„ lo 
qtie corresponda. — 'Artículo Décimo Noveno./ 
Las aciones tendrán/el número de votos-que 
i&js co.reñponda .de acuerdo a/su Categoría,. Sal 
vo cjandotrate .de los asuntos previsto# 
en el_arúculo 354 del Código de Comercio en 
cuyo caso tendrán, todas un solo voto. Las ác * 
clanes preferidas; si las hubiere, tendrán voz 
y ún voto en jas Asambleas únicamente ccan
' . ' - ■ ■ . ' - ' z - - /, - 
do ño hubieran percibido, a la fecha’ de la rea
lización de las-mismas, ,el- dividendo fijo pre ■ 
f érente qué Ates corresponda; en «ningún caso, 
tendrán veto'para resolver el rescate d©_ Sus 
precias acciones, Los. tenedoras de ^acciones par
cialmente. integradas, podrán agrupailas a -tos 
efectos de complementarlas y tañer derecho 
a votq, unificando la representación de Agua! 
modo que los Varios tenedores de una acción, . 
Tífjto CraiuO; Directorio.— /-.c úp Vígé' 
•uno I < ^ocíe&d*  será dirigida y adin. i.^'r-a 
da par ¡un Directorio' compuesto de siete miem 
‘b o¿ nombrados- en'ia Hw. hi- .-a Ge

j
ne?al de Accionistas - por mayoría- d©- votos.y- 
-I-.a mayóla elegirá asi mismo dos ».itJ ¿

o/ ’.iiñ j„i'-uí llamado^ al Diredj cu-ra-’u 
rUleAmiento,, ciunih o incaPáCi 

dad física dh los directores total ares sus deter 
minación de los -Directores' ¡suplentes que re©m 
plaza- a los titulares,-se harán — primer 
Dift- u r orden que quede-r ': - . ¿id<s,
y» ¿ --.vfiivo, de acuerdo b nú ve t . de 
vótos que hayan 'obtenido, - y„ aparidad de vo-. 
tos, por sorteo.— Artículo Vigésimo ■ Primero:. 
Cada uno d© los directores elegí7--s deberá de 
Posítor " la Caja dé iá Sociedad míí -rejo
nes que s.q conservarán -en ella’ migotras. dure 
su . ■•'2 ‘ cumo gmaj^a de 11:1 . ^miento.
Afíle*. ’ . xgésime Se^unoc.' Los L .y^io'rS ti 
ID -y; • suplentes ám tr©s *»*  « e-/ el 
ejercicio'd& sus cargos: y podrán 'ser reelegidos 
inidefinida-mente. La Asamblea General- de’ ac
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c©s^ Adquirir, o-veodej.’ al contado o¡ a plazas, el 
activo o pag-vo de estabiecimitóntos- comercia^ 
les o industriales hacerse cargo del activo y pa 
sivp.-’5stahlece casaVde comercio, sucusales o 
agencias, em.-la República Argentina o en el ex 
terior?. Re&Xver sobre la emisión suscripción o 
integración de las acciones y establecer les pía 
zos y'candiciortes enque deben hacerse-efectivas 
Crear empleos y ‘acordar habilitaciones y grati 
ficciones, nombrar, trasladar o despedir .a te 
dos-*  los empleados de la S »cicdai;. nnubrar

e o especia
revocan oíos como lo= cíe

gerentes y sub-gerentes y convenir 
raciones? conferir peñeren g ñera’ 
'les, renovándos o „ 
yeta conveniente; convocar las Asambleas or
dinarias y extraordinaria"; prestar anualmen 
te a la Asamblea el informe sjbre la marcha
da la Sociedad, el balance general y el in\ en 
tario ‘de Ja misma, todo lo cual constituye una 
obligación del Directorio; prciponer a la Asam 
blea el dividendo a repartir a los accionistas 
y los demas *asuntos que ella- deba considerar 
ele acuerdo a los Estatuto . Esta enumeiac ón 
no es tajativa sino meramBntr enunciativa, 

pués en general el . Directorio está facultado 
para realizar los actos enumerados en los inci

• sos uno, tres, cuatro, si’ete, nueve,*  diez once 
doce, trece, catorce y quince del artículo- mü 
ocho’cisntos ochenta y. un0 del Código C.va.—- 
Título Quinto. Del Sindico. Arnculo Trigésimo. 
La fiscalización de Ja Sociedad estará, a ea go 
de un sindico elegido anualmente poi ^a r-sam 

’ blea General Ordinaria la que e.eg; á tombién 
un sindico suplente, que deberá reemplazar al

titular en -¿aso- necesario. El sindico tendrá las 
- funciones que le fija el Cóc.gc de Comeicioí y 

además deberá representar a los accicnisias en 
tadas_ las cuestiones que puedan surgir enti© ® 
eon los*  directores, teniendo a este efecto, la más 
amplias facultades. Da remun-racián de los 
onismos sera -estable:ida por la Asamblea y se 
imputará a gastos gerlcrales Título Sezto De la 
distribución de utilidades Articulo Trigésimo 
Pumerc:- Das utilidades realizadas y liquidas 
-m-a v ¿ ’ efectuado el descuento correspondien 
63 ai fondo de reserva legal que l'&rá del 
d¿y’ al cinco por ciento, las amortiza ácnss vue 
coibtspondan y las demás que la Asamh^a ccn 
¿iueie necesarias, se imputarán en la sipo!211 te 
forma:? d) ®1‘ ’qiúnce por ciento para el 
re’?¿rio que resolverá por simple maye 1.3 co 

se repartirán ente los señores Directo^

de acuerdo a la -labor cumplida; b) al cumplí 
ndénw de las obligaciones emergen.es de ¡as 
accioné*  preferidas que se hayan emitido El re 

' mátente será r«»part'do como dividen «lo o 
destinado a la formación d3 reserva^, generales 
o ' especiales o transferido a nuevo e.je mcio 
¿ ‘asi lo resolviera la Asamblea, El .pago de 
honorarios y dividendos deberá hacerse efaCui 
vo dentro de los noventa dias de vetados.. Los

dividendos no reclamada: hasta tres años des
pués de haber sido puestos pago, prescribirán 
f .inglesarán al f&ado de reseva de la Sociedad 
Artículo-.Trigésimo ‘Segundó-. Aparte a las re 
tribu-cienes previstas, el Directorio pedid fijar 
asignaciones especiales o» los Directores o fun
cionarios por servicios prestados a la Sociedad, 
o misiones encomendadas, sea con carácter per 
mámente o transitorio? las cuates se cargarán a

gastos■ gen^ral’-ss del e^ ic_cio dá-idoíre cuenca 
cporbunamci-te a la asuA-bita. Título Séptimo 
De la liquidación: Articulo Trigésimo- Tercero: 
La^liquidación de la^Sabiedad por cumplimiento 
de ¿Termino o por cu.a^uier otra causa de las 
previstas en al Código de Comercio, ss hará con 
hitBrvención d© los Eíndices por Una Demisión li 
quidadora de tres o má-s miembros designados 
por la Asamblea reunido al efecto, la que'fi

$ 160.000.— 
mérico Bemba

. dies —id. S 330.000.

pagará todo &I 
dstribuirá en 3a 
:: da c.o.ión : ¡ >

jará le duración le su mandato y 
' raciones. En primer lugar, se 

pasiva social y el excedente ce 
forma 7 01 d.n siguientes; ¿)
iorid. lecm.rá Cíe;- pesos moheda nacional, y 
si hubiera varias ciases ds preferidas, se obser 
varáz la. prelacción correspondiente; b) cada ac
ción- ordinaria Tecr. irá subsidiariac*_  ente, Cien pe 
sos moneda nacqíiai; c) se abónala la prima

que hubiere fijado el Directorio pa,ra cada ac
ción preferida,’o qu', en au defecto,. fijara la 
Comisión . Liquidadora, máz todo el di.idendo 
acumulado, siempre- mailteniéndo la. prelación*  
entre las preferidas de di--tinto.-tipo; d) so re
partirá el remanente, entre los tenedoras de — 
acciJ-ies ordinarias. Las accicn>s preferidas u 
erdin-aríes q<?j no habí irán sido totalmetne pa
gadas al prodúcese la liquidación, concurrirán en 
c-da en'la proporción equivalente -al p~r 
centaje integrado, e) establece, garaxrcfas o a 

s—sobre rajado—vate. —dél comercio—cí
ente micas—Vale. Jc-sé Roya Miguel Viduales. 
J. Rangü. J. Garrido. A. Viduales, R. Az^ar A. 
B^mba. Jesús Lardies. Jóse Viduales. V. A. Fran 
ceichi R. Viduales, El suscripto escribano-cer
tifica que-las firmas-que anteceden, son au
ténticas de los señoras José Royo, Miguel Vn 
duales, Ramón Aznar, Américo Bomba-, Vaíentm 
Andrés Framteschi, José Garrido, Jesús Lardies 
Jorge Rangil, Angel Viduales, Jqse Viduales Da 
ñau, Ramón Viduales, y que ha tenido a la 
vista la documentación pertinente en virtud de 
la cual, don Miguel Viduales ‘.concurre ►•*  nom- 
Ine y representación de Antonio Muro, Arturo

Saridsuxen y, Pantaleón Palacio, doy fé. Salta, 
31 de diciembre de 19541 Ponee M. Hay un 
sello. Concuerda con el acta, original de refe
rencia que corre cG fojas uno a diecisiete, del 

‘úbro de actas respectivo, doy f-é. Ponce M.. — 
Hay un sello Folio 14. Viñuaics, Boyo Palacio 
y Cía — Sochd-.d de Responsabilidad Limhuda 
Esiadó Gii:e.al al 31 de Dicicmbre de 3854. — 
Activo Filo- Muebles y útiles: Valor de c.m- 
pra $ 70 156.75; Amortizaciones.ante > 32 960?/; 
Xden del -ejeme'o; tol al de w'n-cr ' 2 96i 27
Valor actual: -S 37.187.48, Automóviles. ’’&•

de compra $ 126.633.40; Amortizaciones i 
S 71.603.92; nao :iz. del ejercicio—c--: 
de amortizavi'.ai: $ 71.803.92. Valor ncGc-J 
125.029 4- line.*Eions5  an otras empresas. 
15.0f-0.-- Activo GizcúLnie: ’ Mercad i bu*  
2.104.453 .-^3 ic c\ d"I Banco Esp^ñ >i*
480.-- Ac

$
70

2>

Bancos: $ 61.386.54. Valores al cobro: § 38 27 7.41.
>xvib<: Cuentos cerjentes *:  «■ de lí

ame ir
7-uenta

d: i’eb‘ 3 o 167 839.78. Camino S -’ta
te S .23 ? ¿ 81. Total: $' 8.d3Í.5'¿
Je r ■' 1 C ‘a Salta —Cíi°n’a T’*
$ 1.105.704.681 Total: $ 9.940.274.67. P’asivo 
•xigible: Mte*"el  Viñual s — 'Ota. depósito; $

290.098.— Ant:
Ax.drés Franeescjhi —id. $ 13.0 
rridó .—id; $ 
155.000.

lo Muro —id., $ 160,005. - V.
:031.— JC£¿ Ga- 
ViñuíLie.s - - id. $ 

■id:: $ -30’0)0.--.
Jorge Kcmgií

155.000.— A.
Ramón Aznar -

id.:,$ 130.000.— Pantaleón P£U > 
lacio —id.: $ 16).000.—. Ramd

José Royo —id.:
—id.: $ 150.o

-. José

n Viñuál'cs —id.:
$ 169.000.—.. A- 

)J.—. Jesús Lar-
Viñuales •Barran*

(TQ —. Depósitos'
rn >vee clores varids:
. a pagar: f 905.(28.98. Insti

107.627.57. Acreedores varios: 
varias: $ 2.323.73.
$ 985.519.33. Ban- 
. 495.566.06. Pasivo 
—C’ta. CápitaL $ 

iL $ 170.000.—. V.-

d.Q tere-eres;-
$ 72-3.086.11.

Nác A •

—id.: $ 80
296.919.88,
C • íú >.or< 
r.evs Cdúal:

1 . .. . 
Cuentas Otes, 
eos: $ 374.214 
patrimonial:
400.000 ..•
Andrés Fran carchi —id. 
nido —id.:
S 175.000.—. 
Jorge Rangil 
lacio: —id.:
§ T70.000..—.
Reserva ley
no Salta —<

Retenciones 
sdos.. acreed.: 
58. Total: $‘6 

Dliguel Viñuales
Antonio Muró:

$ 2ÍO.COO.—," José Ga- 
mgel ViñuaDo Id.: 
—id.-: $ 170.000.—

s 175.090.—. ¿
Ramón Aznar
-riel.: $ 200.00).—. PantaloéA .

570.000.—. Raírón Viduales —
José Royo —id.: $ 170.080

11.729: 272.78(3.09. Reserva Cami-
uraanento: $

■d.

66.2-20.84. .Total:. $

$ 8.834.569.99. Ota,
e reía

940.274.67. Folio 19.

‘ 2.339.003.-93.
’ de Orden ’Ca
$' 1.105.1704.
Salta, Abril
nisterio de <
¡blica. Expedís:
te en el que
en representación. de la Sociedad Viñuales,
Roya, Palac
Comercial t

. Total pasivo:
>5a Tucumán Chenta Transí:

.( 8. Total;. $ 9 .
. 22 1955, Decreto N«? 14.161 ML
qfcbierno, Justicia é Instrucción Pú

nate N? 5810¡5c. Visto este exp . dien 
el doctor Garlos -Pone© -Martínez ’

.0 y Compañía!
} Industrial solicita la aprobación 

de los esta utos' sociales ¡ 
sonería juiúpica atento a’ :

Sociedades Ai
fs. '18;

, Sociedad Anónima,

y ’se le acuerde per- 
te informado peu Ins - 

.: lónimas, C ornó. o lates 
y, Considerando: que del 
por e-1 señor Fiscal d¿ Es.

pección di3 
y Civiles s 
dictamen p roducido

’ tado con :
corre ais.
tranz reunidos Icts requisil 
Art. 33 In 
to provine:
rizacióni conferida
Art. —; 45

- ello, El G:
Art. - -

echa 15
18 vta.,

bril en curso y .que

al .N? 563—G—945; y- por la 
al p

de c:
sd desprende que se e-Ucuen 

os exigidos por el — 
59 del Código Civil; por-el- derr© 

.uto-' 
Jder Ejecutivo, cor el

del mancioni ido Código; Por todo 
.a Provincia Decreta— 

socie' 
alacio y CompañU S.
bal", que se agregan 
obrados, acci’dánroz-I e 

Por
a 12 de estos

)bernador de.
Aprué’banse estatutcs de la 

dad “Viñuales, Royo, P 
A. Comercial e Tndust
de fs, 1
la peiscn€rfa-jurídica se licitada Art. 2<? 
Inspecciór 
les yClCñiles, 
se. soliciten en el dalla 

d& Sociedade
'tiéndance los testimonios que 

ido que fija la Ley d,5
— Comuniqúese,- publíSellos 

ques'e,
N*  1425, 
ÍD¿értes(

At. 39
>e en el Registro Oficial V afehí 

: rand. Jorge A randa, Es copia 
• Hay un sello que dice: ‘Ramo 
■Tefe d© Despacho de Gobierno. 
Publica. M,? H 
Expediente N?
njunta del dec 
to de. Inspecc

viese.- Dr 
Figueroa. 
gu-eroa. ■ 
cía e I.

• de 1955.
ticadas í 

nocimiei

A. Despecha, q-« ~ 
5810'55 Con copie a 
:eto N9 14164; .pel
lón 'de Sociedac ...i.

rJmas, 
ilegible 
do M, 
ticia e

Comerciales y
y uñ sello aclaratorio avie < 
7alú; Sub-Secr
8 Pública. Concuerda co;

Civiles? HAy- '

‘etacio ele GomÍcxiio.. Jus
~.-s piezas co

emergen.es


- PAa w

nespondiehtés. clsl -•— expedienta- númei-? 5810. 
cño, 1955, del Ministerio de Gobierno, .Justicia 
e íEnstruceión. Pública, iniciado por . Viduales, 
Hoyo,, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima 

.Comercial e -Industriar’, solicitando personería 
jurídica y aprobación dé" .sus estatuíoj. Para >a 
entidad nombradá -expido este testimonio en 
Salta, a los veintiocho días del' mes' de- Ab.íl 
d© mil .novecientos cincuenta, y cinco. Hay una

firma ilegible y una aclaración que dice: Ri 
cardo R. Urzugasti. Sub-Inspecton dé Socieda
des Anónimas, Comerciales y ■ Civiles cV la 
Provincia. Hay un s-alío1’. Lo transcripto es ce 
pía fiel Hel 'original de su referencia que en 
trece -fojas útiles incorporo a la pre.ente, dos’' 
fé, quedando, en consecuencia, protocolizados 
©n este Registro a mi cargo los Estatutos y 
demás actuaciones relativas a Ia constitución 
de Vifiíuáles, Royo Palacio.y O ómpañía Socie
dad Anónima, Cdmencial e Industrial El sus 
crito Escribano deja constancia de que. la, pre 

^sento constitución de sociedad ha sido comu

nicada al Instituto de Previsión Social según 
as£ resulta de la duouméntación respectiva Qu-e 
se agreda a esta escritura. jSn constancia,, l. ída 
y ratRieada, la firman, como acostumbran ha 
cerlo, por ante mí. y ios testigos doña Julia To 
rres y den Emilio Días, vbeinos y hábiles, a 
quienes de conocer doy fe.. Esta escritura re 
dactada en quince Sellos notariales npmeros:— 
del quince mil Sstecientois cuarenta y tres al 
quince mil setecientos cincuenta y siete, si. - 
gúe a la que/ coa el número anterior, termina 
a! folio Seiscientos noventa y siete, doy fé.— 
-Sobre borrado: un—11— y 12—Tri—Pon—vo 
efras—56; entrfS' líneas: A. Viña ales $ 155.000 
valen. J. Rangil. H. Palacio. Tgo: Julia To--res 
Tgo. Emilio Díaz. Ante mí: A. PEÑALVA. —

Hoy. Un sello. CONCUERDA con su matriz que 
pasó ante mí y queda en este Registro nú 
mero Diez, a mi cargo, doy fé. Para la Socio 
dad expipdo e~te primer testimonio en quince, 
doscientos ochenta y siete al trece mil ciento 
sello numerados sucesivamente del trece mil 
uno que sello y firmo en el Lugar y fecha de sú 
otorgamiento. A. PEÑALVA. Hay un sello.

e) 17¡5 al 7¡6|55 '

AUMENTO DE CAPITAL

12267 —— CLLF. O. Sociedad Anónima, Cora 
pañíes Industrial FrigoFdca Orán. *— Aumento 
Los gerentes-, ademas de las facúltateles implí
citas que Surgen del mando de administración 
y de la ley, qúedan especialmente apoderados 
para:: a) Adquirir .por cualquier titulo- 'clase de 
bienes muebles © .inmuebles1 y enajenarlos a 

titulo oneroso o gravarlos con derecho real de 
.•hipoteca, prenda u otro gravamen, ^pactando 
condiciones’, formas de pago ,y dando o toman
do posesión de los bienes.— b) Constituir de
posites de dinero o valores en los Bancos y 
extraer total o parcialmente esp¡s' mismos de.- 
pósito®, abrir y cerrar cuentas corrientes mer
cantiles o Laucarlas, solic tar de establecimien
tos bañe arios préstamos ordinarios o especia
les, percibiendo s,u- importe; ■ Ibírar, aceptar, en
dosar, cobrar, ceder y negociar de cualquier mo

MÁfó 1S Bé M5 ’ .

do letrág de cWibía, págárés', vales, gítós, che- 
Ques u otras'obligaciones, ’con o sin garantías, 
c). Comparecer en juicio- ante los Tribunales 
de. cualquier fuero-, o- jurisdicción, por sí ” o por 
medio de apoderados, con facultad para tran
sigir, declinar o prorrogar de jurisdicción, po
ner O' absolver posiciones, comprometer en ár» 
Litros',' hacer novaciones*  que extingan5 obliga
ciones-’ preexistentes, hacer remisiones ó; qditas 

de deudas. — d) Otorgar y fumar las instru
mentos públicos y privados que sean menester, 
o) Conferir poderes generales o especies de 
a..m.nistración, delegando a un tercero las fa-« 
cúLadeg pertinentes y otorgar poderes para asUn 
cuitadas pertinentes y Qtorgax poderes para asun 
tos judiciales. — SEXTO: 8© deja establecido 
que será necesaria, la-ímma de cios de.los sa~ 
c os para el caso t.e librar, endosar o descontar, 
de cuaq^er m0do, cheques, pagarés, letias y 

uemás documento® del comercio, como’ también 
ms.convenios con muíuaies. bEPilMU’: E-, ejer 
<nc-o pi'ommunai de consultorio’ de los sucios se 
rá i3iT > aao para ¡cada uno de eros, dentro y fuera 
de la clínica con respecto a cnente-a, ho- 
norar.ps, etc., sin intervención ni participación 
ce- la sociedad. — OCTAVO: Los socios- se 
obl gan a- dedicar su actividad y capacidad ai 
desa¿ruilo d,e ios negocios sociales, como así 
también a cumpl r y hacer cumplir con ias guar 
dia& y turnos de atención que los socios con
vengan, cón. la salvedad, que éstos podrán te

ner Sus respectivos consultorios fuera de ¿a clí
nica. — NOVENA: Anuaxinente, al día treinta 
y uno d© Diciembre, ge practicará un balance 
genera, sin perjuicio, • de los balances parciales 
o de -.comprobación que podrán ser realizados 
en cualquier tiempo, a pedido de ’ uno ae jos 
socios. — Confeccionado el balanc© anual, se 
pondrá, de manifiesto en el “‘local del domicilio 
ce la sociedad. Por el término de veinte días, 
transcurrió el cual se. tendrá por aprobado si 

no mediase observación. — Las observaciones 
deberán formularse por escrito. — DECIMO.' 
Tocas utilidades realizadas y líquidas se des
tinará un cinco por ciento Para la formación 
de la reserva legal; y ún porcentaje . de uU 
dos a un diez por ciento para la formación de. 
un fondo para mejoras y compras de instru
mental, cuya proporción se resolverá en oca- 
s ón de cada balance- d© acüerdo a las necesi
dades. El remanente, s-e distribuirá entre j>s se ■ 
cios anualmente’,' por partes, iguales. —Las 
de ¡Capital -

De acuerdo a lo resuelto por I-a As-.am.blea 
General Extraordinaria ° de. Accionistas con fe 
cha 21 ce diciembre de 1954, se aumentó el 
capital de la Sociedad del rubro a la suma de 
Dos rallones de pesqs moneda nacional. Di
cho aumetno fué aprobado por decreto núme
ro 13225 ¿el Po.der. Ejecutivo Provincial, el 
Que dice: . ’

Salía, 28 díe Enero de 1955, E'. S- Decrefo N? 
13225. Ministerio- de Gobierno', Jústkga é Ins
trucción Pública. Expediente N? 5176|55.-— Vis! 
to el presente expedienté e^ el qúe el señor 
Carlos Ponce Martínez, en nombre y repre
sentación ¿e C-LFO. Sociedad Anónima Com
pañía Industrial Frigorífica Orán, -Solicita aP2> 

... . \

badón de; la reforma de sus estatutos -^ócM- 
l©s) consistente ©n aumento- del capital <9-di
cha ’ Entidad- de ’ uu'millón a dos miilone.3: 
L esos mone.'a nacional. Por eílb, habiendo llé- 
r¿ido todos los reqUfisitas*  previo^ Ha Ássim- 
bea y *los  Que exija el artículo 7? incijos 
del decreto número ¡563-—G, atento lo ¡ota- 
i-.ado por Ja Ins<peoción de Sociedades AnónA

mas; Comerciales y Civiles y lo
;Por el señor Fiscal ide Estado. El Gobernddó^ 
¿a ]a .Provincia, Decreta: Art. 1P. Apruébase 
la ieforina introducida “C.I.F.O. — Sociedad 
Anónima, • Compañía . Industrial Frigorífica 
Orán", Por La Que se eleva el capital social. 
ha ta ’a canticad de Dos mililones de .pesca 
moneda nacional ($ 2.00Ó.000.— moneda na- 
j anal). Art. 29. Comuniqúese. • publiques©, to- 
fértese ‘ en." el Registro Oficial y archivas*.  
F-ir-nd. jorge Aranda. Es copia: Hay, una fu*  
pa ilegible, Ramón Figueroa. Jefe ce

;e Gobierno, Justicia é Instrucción PúbCh&. 
Hay qn sel’o. ' '

e) 2 ál 2’0¡-5|5ó.

SECCOTAVISOS
.«SAMBLEAS

N*  12354 — “ASOCIACIQn DE WGENIEROS, 
ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES DÉ

. SAÚTA'J
’ CONVOCATORIA a elecciones

De acuerdo a disposiciones estatutarias la 
Comisión Directiva convoca a éleciones para 
la renovación total de Sus autoridades para 
el día 15 de Junto-' de 1955, en el JoC'ál ’Cfe 
España 931.—.

El acto se llevará a cabo de horas 15 a 
habiendo- sido designados para integrar la Jun 
La ELeaoral los señores Ingenieros Alfonso Pe
ralta, Arturo Moyano- y Pablo De la Vega, 
ing. Pedro-. J. Peretti- Ing. Guillermo Sotó s ■
Secretario Administrativo Presidente

‘ ©) 18|.5|55.

W 12353 — AUTO CLUB SALTA 
Señor Consocio:

De conformidad a lo dispuesto pór los Arts. 
65 y 63. de los Estatutos del Club, cúmpleme 
ctar a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL OR
DINARIA - Que. se llevará a cabo el -día .29 de 
Mayo, a las 9 horas en el .local de la secre
taría calle Buenos Aires .N? 66 de esta Ciudad, 
•para tratar el siguiente:

O R D E’íN D E L D ’I ’A:
1*?. — Lectura y aprobación del Acta de -la Aisám 

blea anterior.
2°.— Consideración. y aprobación -de la Memo 

r-a, Inventario, Balance, Cuenta de ’Qa- 
nancias ,'y Pérdidas é Informe del Orga
no cíe Fiscalización.

3L— Renovación de los siigu’entes miembros 
de la Comisión Directiva.:
Presidente ' 2 años- -



gÁLTÁ¡ II Dfi 1SÍB r 'i ' I

Vive Presidenta - ■ : ' 1 año
Secreta io . -_ . z 2 años
Tesorero 2 años
4 Vocales Titulares "~ 2 años

: 2 ‘Vócaleá Titulares, j 1 año
4 Vocales; Suplentes 1 año

4o.— Elección de losjmiembros del Organo de 
^Fiscalización., .. \ .

Ssflmápdole puntual asistencia, saludamos a 
Ud. atte. * ..
Eduaído.'Mj Ahudj José Montero

Presidente Accidental 

NOTA:l Art;. 68-de los Estatutos: “Las Asam
bleas ordinarias Se. celebraran en la primera 
citación con los socios que esten presente una 
hora después de la citada en ia convocatoria .

La secretaría estará habilitada durante los 
días hábiles de 19.30 a 20.30 horas.

e) 18j5¡55 .

Secretario

.u’en.ie arden, de1 día: -
1Q) ConsReiación y aprobación de 5 os E> 

tatutoS'dé-.la Asociación de Agentes ide Pro» 
ipaganda Médica de la República Argentina.

2<o) Consideración y situación de la actual 
Comisión Directiva,- de acuerdo a ’o determi
nado por los Estatutos de la- Asociación de 
Agentes ¿e ' Propaganda Médica, y-lo dispues
to por e! Secretar ado Central en.su nota del 
18 de Marzo -p. ,p. inc. a) -qué deberá ajustar- 
Lé al período Diciembre 1954 ~ Diciembre 195d.

3?) corrección y estudio de un Regimentó 
interno-, •

r E. Bellettini

Pero-Secretario

Angel Longares*

Presidente

1?

29

. -ORDEN DEL ¡DIA - - -
Consideración y Aprobación derla- Memo 
ría, Balance é informes u— — ----
lar correspondiente.$1 59 Ejercicio año

.1954 : . . J ■

icion deida- Memo 
i del Sindico Tita

parolar deí C¡
C4 miembros

onsejp- de Admi . 
titulares y 2 su

Renovación
nistración;
(plentes)
Elección ds 1 Sindico Tiiular^y'T'Sitídico¡39
Suplente.

49 informe s (obre reforma '
dos .-por U Dirección-de 

i.’de IndustriaMinisterh i.
. Nación.

' Estatutos^ -Aproba’ 
x Cooperativas del 
y Comercio ’ de la

(59

N° 12368 — CENTRO DE SUBOFICIALES 
RETIRADOS DEL EJERCITO ' ARGEN TÍN© 

“SALTA” DE SOCORROS MUTUOS 
ASAMBLEA general EXTRAORDINARxA 

CONVOCATORIA: De conformidad a lo es
tablecido' por el artículo 48 de los EsiaDifo^ 
se Wita a los Señores asociados a concurrir 
a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDTNA 
RIA, que se realizará el día domingo ±2 

junio Próximo 
cial. tTHiggin® 566, a objeto de 
guíente.

ce

a.las 10 horas én su local so-
tratar la s\s'-

ORDEN del DIA:

1»Lectura y aprobación del
Asamblea anterior.

2o.— Propiciar las dos listas de .
tos para la renovación parcial de la Co
misión Administradora y Comisión F.s- 

-calizadora, une se elegirán en la Asam- 
bíet- General Ordinaria de agosto pió-

xímP.’ .

N? 12358 — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE 
. salta

Citación para Asamblea Gral. Extraordinaria 
Convócase a los socios activos de este Co

legio a Asamblea General Extraordinaria que 
se realizará el día 30 del corriente mes de 
Mayo, a horas 18 y 30, en el local del mis-

69

Considera cíón de la futura marcha de la 
Cooperat .va.

Designac .ón de 2 socios para suscribir el 
¡acta correspondiente,
de la B onorable Asardblea-, conjuntamen 
te con e 1 Presidente y 

Administración.

.en representación

Secretario del Con
Se jo de

ACTA de la

pre candida-

89.- informe roí la Presidencia de las san
ciones ruscilPlinarias aplcadas por la . 
C. D. en Su sesión ordinaria de IlSC,“a 
3 cl.j Abril PPdo. ’tt-’un asociado.

■ '■-'Se recuerda-a los Señores asoci¿dos 
que de acuerdo 'a lo dispuesto por el 
artículo' 33 de los Estatutos, la Asam
blea Se llevará a cabo con el número 
•de socios que s*  encuentren presen
tes después de media hora de espera 
de la fijada en la citación, por lo 
que se- solicita puntual asistencia.

SALTA, Mayo

Francisco ■ Alvarez

Secre tarjo

20 de 1955.

Segundo C. Carcía

presidente

©)19 al 23|5|55.

m \ callé Zuñiría N? 
guíente.

493, .para tratar la si-

ORDEN DEL DIA

_ .£e ¿ura y consideración del acta anterior 

conísiderauim Vde dos antecedentes' que 
obran en el Colegio referentes: a ?a Ley

• de jubilaciones para ' profesióna es N9 
14.397 y ley provincial de jubilaciones, 
pensiones y subsidios notariales N<? 1781; 
a fin de ñue la H. ■ Asamblea resuelva 
cual de dichas'leyes corresponde adap

tarse. ‘

SALTA, Mayo 14 de 1955.

Tbinás Víctor Oliver

ADVERTENCIA: Transcurrida una hora de la -
- fijada para la, iniciación de

: sin conseguir “QUORUM”' regla 
celebrará cón
sus decisiones tendrán aproba

ción legal dfe acuerdo a lo 
b’os Estatrtps.

la Asamblea Gene

Martín L OroZco

Secretario Presidente

e) 19 al 31|5|55.

N9 12337 — COOPERATIVA CONSUMO
DEL PERSONAL ®E .Y. P. K DE LA CIUDAD

SALTA iLW0

-.ral Ordinaria 
mentarlo,: se < 
asistente^ y

Ricardo Gai cía .

Preside! te

N9

el ¡número de socios ....

establecido en núes

Edúerdo Battagliola

Secretario _

©) 12 al 20151'55

12319 — CLUB DEPORTIVO

san bernardo

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERA1

ORDINARIA

De con
se a Asanblea General 
socios de 1 Olub Deport 
el día 2í
íeja Ii
guíente

ormidácL con

-del corriente 
í st:tución, a f

os' Estatutos, convoca*  
Ordinaria a los señores 

tvo San Bernardo, para 
ar horas 10, en el local 

in de considerar el si=

N9 123 60 — CIRCULO AGENTES DE PRO
PAGANDA MEDICA — Citación a Asamblea 

Extraordinaria-
■ Convócase a sus asociados para la Asam- 

blea General Extraordinaria a realizarse el día 
2-1 del corriente & horas-. 9. para tratar la sr

Con Personería Jurídica del Superior Gobier 
no de Salta— Expt© 7845 Decreto 18.182 del 
29—<11—49 e Inscrippción en la Dirección de 
Coopeprativas d©l Ministerio de Industria y Co 
mercio de la Nación, bajo Matricula N9 2.283 

de fecha 8 de Enero de 1952o

CITACION A ASAMBLEA .

De acuerdo a la resolución del Consejo de 
j^toSistración en su Sesión de fecha 10 del ‘Co 
árlente mes, y en cumplimiento a los artíou 
los 30 al 41 de los Estaiuts, se cita a los se
ñores asociados a la Asamblea General Ordi 

la, que se celebrará el día 22 del actual, a 
horas 8, ©n el local de la .Divisional Salta de 
/Y. P. F., sito en calle Eva Perón esquina Zu 
viria en esta ciudad:

io . _ L

ORDEN D®G DIA:

satura del .Acta anterior.

29.— Chis*dejación  d¿ la Memoria y Balance
General correspondiente al ejercicio 1954 
1355.

39.—Reforma dedos artículos números 17,
30; 38; 44;- y 47 de los: 8, 26,- 28, 29;

Estatu os.

4a-

59

Renovación total de la comisión Direc
tiva y dos miembros SuPienes para el 
Organo de Fiscalización.

Elección de dps asociados para firmar el 
Acta,

Himbeno Arequipa
Secretario

M. Alberto Rosillo
Presidente

NOTA: Art. 45 del Estatuto: “El quorum ele

en.su


- FM ttíí - / ■■ - ■■ ' ,

hs -Asa^ls^ será -mitad .mág
- i¡| J^i M® % W><. 

y’^^i^rida -um >ra 4e12ue& de la 
fijada en la citación, sn obteper.^uó- 
iw, la Asamblea sesionará coñ él ¿&*

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

«««raiMswtí^teTOíwisascsi^.

p&bsidwcia>s xa .kaozow . 
oiesscoion éqérMi ;b® mm 

- to-s^riwa'bi'i^
Son numerosos M anclónos que s@

___ . sa yji< -.

^sa^eoa et fu^ommimta fe/ío§ b^es- w 
& tóq» destina .la OffiWGléN GWUIi OI 
A8I8TÜNOIA 80CIM d@ M Swrétar3a de ¿Tm~ 
Mjo y l&révWa, . ./ ' •

tBCB^TABiA W^THABAJO T «WÉFI8IO& 
mi» ASISTENCIA SOCIAL

a m -•güró^raw.
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X^ Pilmes de toa aylw deis®

^^^TiM-OíífíiÁ’

tex- eoBteofe wto MWsbeadgS ■a jafc. & 
mlw ;m jtfompo op^tuno íb

que ,e# Jalara xacimlda - ■

a us iroma^Ai^AD»

De.amwrdo al doereita W*  S«4fzdel lllW es 
obstarla la pBblloaolón ^n $ste B&«&a * 

Jc$ -Mímeos &
U toaftieaelón. @staMe0da W M > 
1L103 del X@ d@ 3M- •
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